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de Jalisco, en su artículo 28, f raccìón lV, otorga
presentar, ante esta RepresentaciÓn Popular,
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en su artículo 38, fracción l, que reconoce la

para proponer normativas que atañen
rno local

er Legislativo del Estado de Jalisco, en su
también confirma la responsabilidad de los
de iniciativas legislativas municipales ante el

disposición resalta la importancia de la

la creación y modificació¡ de leyes que afecten

a por la legislación aplicable, el Ayuntamiento
en Sesión Ordinaria de fecha 23 de febrero de
572, aprobó por mayoría de los integrantes del

o primera medida, autorizar la emisión de la
I servicio público del ro Municipal y los
mismo, instruir a la retaría Ceneral del

icha convocatoria para la ncesión delservicio
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Ayuntamient
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5. Con fecha
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demás integ
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6. El 02 de ma
Comité de
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7. El ì3 de juni
Jalisco, se
Secretaria
de Evaluaci
Municìpal y

los Servicios Complementarìos, debiéndose
ue prevén los artículos 105 y 106 de la Ley del
ica Munìcipal del Estado de Jalisco, y una vez

entación presentada por las y Ios interesados,
te los miembros del Cabildo las solicitudes
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o nte n t,

de la Comisìón Edilicia de Fomento Artesanal,
Regidor Presidente de la ComisiÓn Edilicia de

Síndico, el Regidor Presidente de la Comisión
Presupuestos, un Regìdór de Representación
l, el Director de Ecología y CambÌo Climático y

y Control Animal, todos del Ayuntamìento

2)23,quedó instalado formalmente el Comité
nes con fecha l3 de marzo de 2023, aprobaron
nvocando a las personas f ísicas y morales que
a formulación de propuestas relacionadas con
Municipaly sus Servicios Complementarios de

el edificio que ocupa el Palacio Municipal de
reta â Cene a dô Ayu e to, a co mo osn n S

U I c (J n Seg m en ra a l^ n aê S on dev u
ntpm
to pa

lementarios de Tonalá, Jalìsco, con el objeto de
emitida con fecha l3 de mar2o de

la segunda Convocatoria con aprobación del
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To a a J a tsco

t C b nu
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cio que ocupa el Palacio Municipal de Tonalá,
la Jefatura de Dictámenes, en suplencia de la
to, asícomo los demás i rantes del Comité
la Concesión del Servl io Público del Rastro

mentarios de Tonalá, Ja con el objeto de
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del rastro mu
el Pleno del
Acuerdo nú
a la Comisión
por el Repr
C.V." el I\A.V.Z.

de unirse, ba
de un nuevo
otorgar el se
condiciones
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y para evitar un daño al entorno ecológico del
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rias para la concesión delservicio público

mpresa "Valor en Alimentos Kárnicos, S.A. de
ón; medÌante la cual manifiesta su intenciÓn
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To a á a sco. Tod o n t^

ld n a d ad de

complementarios;y tras la clausura del Rastro,
ucìonal de Tonalá, Jalisco, aprobó, medìante el
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M u nìci pal y Presu puesto$, I a solicitud rea lizada
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I servicio público del flastro Municìpal de
en la Ley de Proyectols de lnversión y de
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a entre el AYUnta iento Constitucional de Tonalá, Jalisco, y la

empresa "Val r en Alimentos Kár os, S.A. de C.V."

12. La iniciativa
Presldente M

Presupu

Hacienda y rESU puestos ã

e Decreto, así co o su expediente ìntegrado, suscrita por el

nìcÌpal lnterino Y I Secretaria Ceneral del Ayuntamiento bajo las

mitida al Congreso del EStado mediante of iciosiglas PMT/ Rloo74l2o24,fue
SECRETARÍA EN ERAL/3 O112O24,

abrilde y fue regìstrada e

13. El 25 de abril d 2024 e Co g d õ

recibida por éste a las l4:4O horas del 23 de
I número de lNFoLEl:Az6,elLxlll.

n I Estado turnó a la Comisión Legislatìva de
de Decreto PMT/FJ RRloo74l2o24, para sun c
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C. Sergio Ar ando Chávez Dáva , Presidente Municipal, con el propósito de

rmación comple entaria a una lniciativa de Decretoremitir i

PMT/FJR 412024, incluyendo
la viabìlidad el proyecto Y garant

t5. El O.l de novi m b re d e 202 e Co g

un análisìs f lnanciero depallado para justìf icar
zar la recuperación de la inversión municipal.

4
de su Legisl I aSA n do de a

reso del Estado de Jalisco renovó integrantes
lla la LXIV.U p

ce u est lo o d (J ser d cta m a d ant6. La iniciatìva
establecidos
del Estado
dilaciones e

su trámite

17. En la octava
la Regidora

oþntro
ca del Po

de o azos

e a rtíCU o 43 n ê ra 2, .iô a Ley U g a
n

J

u n der Le I at VO

e a isco¡ de tvad o U la co m p eJ dad n e te I royecto dêh e n p v
a nteg a ct n re m to po rt tt a de nfo mac LJ n om p eme ntao
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por parte de Ayu nta m ênto e n p esta a req u eri m
SECU ê a aô

entos fo
e zobs,

m U ad d a +^
LES u

d
n

oC n n hc fec OB de mayo d e Coo rd na a) de

Procesos islativos solicitó a la samblea declarar como "Concluidos" diversos

asuntos de a LXlll Legìslatura, entre ellos el referido número de INFOLEJ

4268lt-Xlll, r lo que la iniciati
asume ple amente esta res

tra nspa rencl y ef iciencia admini
técnico completo,el expedien

quedó sin resolución firpe. El Ayuntamiento
nsabilidad compartida y, en aras de la

, presenta ahora esta nueva inlciativa con
izado y robustecidb, a fin de facilitar suctua I

pronto dicta y aprobación

esión Ordinaria del ntamiento, celebrada pl 26 de junio de 2025,

lia Cuadalupe Se o Vi lago
turno a Co isión, que tuvo por o bj eto a p roba e leva

f, ob¡ernotonala @ igoO $ @gobierno-tonala

mâ7 p ese ntó
de

U

U eva
a

uenta, a ã
n at VA n

tt c

consìderac del H. Congreso d I Estado de Jalisco, una lniciativa de Decreto
contrato de Asociación PúblÌco Privada (APP)para autoriz

bajo la mod
y mantenim

r la celebración de
lidad de coinversión para la construcción, equipamiento, operaciÓn
nto del Rastro Mun ipal de Tonalá, Jalisco, ga ntizando un servicio

público m erno, eficiente y co forme a las normas sa rias y ambientales,
mrsma que iante Acuerdo N 2ì6, aprobado por una midad, fue turnada a
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la Comisión C n UEdilicìa de Co a o J

Fortalecimie to Municipal, asíco o a a Co m si tt Ed a

tds
d+

U 5Ll cl a, A5 n Metropolitanos Y
Hacienda Municipal

PresupuesTos, ombos del
dispueslo por el ortículo
nos; orlículo 77, frocción

(J (,

y Presupu

18. En la décima
de 2025, I

Metropolitan

mayoría califi

De manera

Melropolitonos
Ayunlcmienlo
1 

,]5, frocción ll,

ll, de lo
Administrcción
señolodos en
ConsIÌiucionol
presente dicïo

da bajo elAcuerd

ual, dicho Acuerd

esión Ordinarìa de u ntamiento, celebrada e I pasado 26de agosto
J usticia, Asu ntos

:ienda Municipal Y
mlsión por el que
n fue aprobado por

No.256.

versa sobre lo siguìente:

isiones Edilicios de Gob ción, Juslicio, Asuntos

Comisiones Ed lìcias de Cobernación
y Fortalecimien Municipal; y de Ha

Presup presentaron el rimer Dictamen de Cc

resolvieron I iniciativa del turn No. 2]6, dicho dictame

,.ACUERDO NO.256
PRurnrR Drcra¡n¡ru Conrs¡ó¡.1.- En uso de I voz el PresidenTe MuniciPol, Sergio Armondo Chóvez

Dóvclos, exp que, se do cuenlo del diclamen que Presento lo Comisión Edilicio de
nicipol, osí como lo deGobernoción,

Hociendo Mun
uslicio, As¡.lnios Melro nos y Fortolecimiento
ipol y Presupueslos

Los que suscrib tn e e lo
Fo enio Mu

tiiucionol de Tonoló,

d

S.A. de C.V

ol; y de Hociendo MuniciPol
Jolisco, con fundomenlo en

lo Consititución Po de los Estodos Unidos

ción Político del Esto de Jolìsco; el ortículo 50 de Ley del Gobierno y lo
úblico Municipoldel Es o de Jolisco, y demÓs es legoles oplicobles
I Reglomenio del o y lo Adminislroción P lico del Ayunlomiento

emos o lo elevodo Y

número 2ló, llevodo o
do consideroción el

relctivo ol ocuerd
mien'lo, celebrodo

Tonoló, Jolisco; so
o ïrovés de lo Sesión

Ordinorio de A I posodo dío 2ó de junio de por medîo del cuol se

opruebo turno o estos Comisiones, I propueslo que tiene Por o esludiar, onolizor y
No. 1037, oprobododicTominor, lo p puesTo poro oprobor ificor el Acuerdo de AYunto

por moyorío o en Sesión Ordin o del 27 de febrero de 2024, e outorizó lo celebroción
de un conlroto e Asocioción PÚblico odo bojo lo modolidod de ersión con "Volor en

AlÌmentos KÓ lo conslrucción, equi omienio, operoción Y

montenimiento Roslro Municipol de oló, Jolisco, por un Plozo o de veinlicinco oños,

poro lo cuoì mos los siguienTes:

ANTECEDENTES

En Sesió
número

Ordinorio de Ayunlom nlo celebrodo el dío 2ó de de|2025, bojo ocuerdo
ló, se oprobó Turnor o ComÌsiones Edilicios de n, Justicio, Asuntos

Muni pol, o o U¡ crendMetro nos Forlo lecY c om convoc Y

resupues fos com cood on *a lo pro de lo Regido ro Celio

Guodolu Serrono illo gom o oprobor rotifico al CU erd o d yunTo miento

No.1037 oprobodo l.ror moy flo ol ifico do ê Sesión Ordinono 27 feb rero 2024,

P

e
o n

que o - broción do UN ontro lo de Asociocion úb lic nvodo bo o loele
modoli de coinversión, Volor en Alimenlos KÓrnic S.A. de C.V., poro lo
construc ón, equipcmiento, o y mcntenimiento del Municipol de Tonoló,

Jolisco, run plozo móximo de veinticinco oños
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AcróN

cio, medionte ofi
SecreTori Generol, Miro. Celio lso

:io SECRETARIA GEN

bel Gouno Ruiz de Le

e fue lurncdo el Acu
:lo Permonente de
\unicipcl.

En co

Pr

mr corgo

ERA

ón, y oen
erdo 2l esto en

suscrilo por lo
lo Presidencio o
mi corócter de

uslicio, AsunlosN,J
Metro

Que con
de Gobe
punio,

Goberno
convoco

Órgono I

inversión,

lo {e
cor¡ie

0a de julio de 2025: rr
de lo ComisiÓn Edili

y Fortolecimiento ñ

ho 07 de julio de 2025,
ción, Justicio, Asunlos ,

en Sesión Ordinoric de lo C isión Edilicio Permonenle
r4eiropolilonos y Fortoleci Municipol, en el Cuorto

cuerdo 21 6 de lo Sesión
poro su esludio, onÓlisis

o Leciuro de Corr< >spondencio, se dio cuenlo

2J.-

4.,

Orciinorio AyunlomienTo de fec ro 2ó de junio de 2025, lo onl
y diclom

lndepe ientemenle de que el ltJrno se mondó o los de los Comisiones de
to Municipol; comoión, Juslicio, Asuntos Metropolilonos y Forl'oleci

oc tendo nicipol y Presupueslos; co coodyuvonte, el díq 0BU

nIelos uno meso de Troboio en lo uolse inviló o lo toTolidod
e Y H

S,

de los in nles del Pleno dei A nlomiento, en lo solo cdjunlo I RecinTo Cfìciol delSolón

de Sesi es "Tonollecos lluslres"
rno de Conlrol, Po

I Polocio Municipcl, co ente con el Tilulor del

del Mu en el controlo de ción poro lo construcción, mienlo, operoción
y mon
se tení
Toiold

imienlo del rostro muni ol, y csimismo, se oclororon dudos finoncieros que

on respeclo, ocordónd , en ese seniido, los modif,co iones en cuon'lo ol monto

e

efeclo de que por su co o se nos explicoro lo
lo corridos finoncieros Y, generol el proyecto Y lo ción y compromisos

obro y lo porticiPoción lo empreso y el MuníciPio

5.

6.

Aunodo
de los C

Asuntos
Comisió
2025, el

cprobo
rotifÌcor
Ordino

Kórnicos
RosTro M

En otención o
siguienle;

oriículos
Público

lo onlerior, con fecho
rsrones Edilicios diciom

porc ocudir ol

lAcuerdo de Ayunlomie
del 27 de febrero de

de julio se convocÓ no solo
odoros, sino o lo totolidod d

la

los regidores integrontes
los inlegronles del Pleno

o de los Esiodos Unidos
de Jolisco; osí como los

ierno y lo Administroción
re y esió investido de

ciones esToblecidqs en
polrimonio conforme o lo
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del Ayu ienlo en donde se prelende ub físicomenle el rosfro, y

que se o lororón Ios dudcs léc que teníon ol respecto

En o Primero Sesión de lo omisión Edilicic Permonenle e Gobernoción, Justicio,
Sesión Conjunto con loetropolitonos y to Municipol; y Primer

Edilicio de Hociendo icipol y PresupuesTos, do el 22 de ogosto de
denTe Municipol, en Quinto punto del Orden d Dío, se presenlo poro su

conocrm enlo, consideroción y su coso oproboción o o lo siguiente propuesto
Ayuntomienio No. 2l ó,de diclomen finol; reloción con el Acuerdo

cho 26 de junio del oño enen Sesión OrdÌnorio de urso, referente o oprobor
o No. I037, oprobodo Porm colificodo, en Sesión

de un conlroto deque ouïorizó lo cele
Público Privodo boj lo modolidod de coinversió con Volor en AlimenTos

S.A. de C.V., poro lo co cción, equipomienlo, n y montenimienTo del

cipol de TonolÓ, J por un plozo móximo de 25 einticinco oños

lo yo señolodo, los isionodos creemos y necesorio señolor lo

FUN AMENTACION

De idod con el oriículo I ì5 de lo Consliïución Po

Mexico el ortículo 73 de lo ión Polílico del
3, 37, frocción ll, y frocción ll, de lo Ley del

dË Es todo e Jclisco; el municipio es
propio, con los focultodes yod jurí Y po trimo

lc pro Corto Mogno, y cuento con lo focultod de monejor

o @,no $ @gobierno-tonala
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ley;
focultod
SUS

Que lo

ill

municipio
del Estod
fcculto
Mexiccn

Lo Ley d
que:

Los

Yna

Aiíc

eslor in

LO

Asisfir
gue

c

ll aV

Añíc

Presen

mQn
SU

lll o Vll

EI R

ÀaT

Y

Artíc
conslil

l.olo

lo
s

o

do que su órgono ximo de gobierno es el A

expedir ìos es odministroTivos de obs

os jurisdicciones.

ución Político del todo de Jolisco, en su nu

libre es bose de lo dìvisi terrÌloriol y de lo orgonìzoció
personolidcd jurídico y Pode Jolisco, invesiido

y limiTociones est os en lo Consfilución Políl

I Gobìerno y lo Admin ción Público MuniciPcl del

3.- Codo MuniciPio es do por un Ayuntomienfo de
rnunicipoles ser ejercidos de rnonero

ninguno ouloridod edio enlre éste y e/ Gobierno

27.- Los Ayunfomienfos, e/ esludro, vígtlancio Y

f uncianor medionfe cconocer
men o5 o Comisión..."

inoción cle /os com sus corocferísiicos, obligocion
en Íos reg/omenfos para lol efeclo expido ei A

pc]reden ser onenies y fronsilorios, con
y bojo l'înguno puede iener focullodes

49.- Son obligociones de Regidores:

enlé o los sesrones Ayunlomienfo y dor cuenf o en
don o sus

50.- Son focu/fodes de /os

inicioiivos de municipoles, en ios

ol Ayuntomienio ios y po/iiicos que
fo de /os servicios m icipoles cuyo vigíloncio les hoYo

o/ Presidenie MunicîPql erco de ios osunios que

lo del Gobierno y lo ministroción Público del A
Jolisco, esloblece lo

6.- EI Municipio de Ï es uno insfitución de
invesfido de jurídico y patrímonio

poro e/ de lo función pÚblico, en el

v la se,.vicios públîco a su cargo,
en UN e/ cuo/ f orma porte infegronle

v de/ Esfodo de Joiisco;
autónomP en lo enie o su régîmen intenon

4 i.- Consdrvor el esiodo derecho y generor
princþolés de ios norm plones, progromos y occrones

5ó.- Ademós de /o en la legislación y

Y oblþociones dei ios siguienfes:

(...)

@ tno la $ @gobierno-tonala

Hidalgo #21, Centro Histórico -lonalá. 
Ja1. C.P. 454OA. Tel. (33) 3586-6COO tonala gob mx/
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iento, el cuol Posee lo
cio generol dentro de

I 73 estipulo que "El

polílico y odminisTrofivo
monio ProPios, con los

de los Es'lcdos Unidos

do de Jolisco. señolo

populor direcfo.
por el Ayuntomîento

Fstodo.

de /os diversos osunlos
.. "Codo regidor debe

y foculfodes, deben ser
lo.

o unipersono/ o
utivos.

mismos de /os osunlos

de io presen te ley:
odopforse poro el

encomendodo, y dor
o sus comisiones;

lo Conslitucionol

público de orden
con copocidod político

de su ómbifo de
por uno pobloción

/o división femforial, de
un orden de

de bienesfor sociol son
Gobierno Munîctpol.

oiividod opiicoble, son

Página 7 de 39
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LI

A

los

Lll. o la

Aiíc

clrcunS

lll o lo

Aníc

lolo
vilt.

lXalo

Artíc

i.

llalo
xt.

erÌíc

de

Ion

At'fíc
ei c

Io lo

VI a

t.

il.

M

V- Así mism

o

lo celebroción de fipo de convenios o conirolos
obras y occrones de inlerésfunciones, lo reolizoción

onsobie con Ia paro el cuidodo de los

de /os servicios o su corgo. No se

unlomienfo en ios cosos en ue exrsio un beneficio direcfo ol

oneroso o cuondo no compromelo ol Potrimonio m

(...)

133.- El Ayuntomienlo de poro el esfudio, dictamen,
osunios que ies conocer, debe funcionor

ser permonenles o con desernpeño
pueden lener ejecuiivos.

134.- Los comisiones edilic iienen ios siguienies olribucion

estudioir anoltzoL y dictom,tnor los osunios

al oyuntom¡enfo dicfómenes e informes,
y demós enios relol¡vos o ios csuntos que

(...)

142.- Son ofribuciones /o Comaión Ed¡l¡c¡a de
y Fortalectmienfo unicipol:

(..)

Y er lo de confroios, convenios o
qU de ios nive/es de gobierno o con ios

del Regis Ctvtl.

nv (...)

/Ë - Son o¡trib

que looos

uciones de Comrsión Edilicia de Hociendo Y

/os de comproventq, de
nofuro/ezo se o cobo en los lérminos

(...)

y, en su coso, er Io celebroción de
el esfodo. los o los porficu/ores respec

úblico y privodo del m

el Reglomenio poro Funcionomienlo lnlerno de S

ionol de Tonoló, Jolisco, lece ìo siguienTe

1.- E/ presenie reglom fiene su lundomenio en el arIíc
de /os Esfodos Unidos anos;77, frocción ll, de Io
o; 29, 37, frqcción ll; fracción ll: 41, 42. 44, 50 de

Eslodo de Jalisco; 49,
Público del Ay

Joirsco.

0.- En conesponde de form

(...)

dictómenes /os com¡s¡ones que presidon,
Io LeY v de lo municipol:

( ...)

@ ¡no la $ @gobierno-tonala
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el mejor ejercicio de
enerol, la caloboracîón
espocios pÚb/icos o /o

oproboción del
unicipio y no rePresenle

y afención de
ie Comisiones, eslos

y bajo ninguna

por el oyunlom¡enfo;

de sus irobojos e
son furnodos;

oción. Jusficio. Asuntos

uerdos de coordinoción
poriicu/ores que iengon

upuestos:

de oíendornienfo, o de
convenienles para el

os o conlrolos con lo
de /os bienes de dominio

iones del Ayunlomienlo

il5
on

LeY
il,51

de /o Consfitución
Polífîco del Esiodo
del Gobiemo y lo
fracción ll y 7ó del
Consfifucionol de

genero/ o sus integronfes

como tnîcîofivos, en los

Página I de 39
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Arlíc

vigilor,
el lróm

ertíc

con /os

En olención o
procedenie y
siguiente:

UNICC. - LOS

y de formo í

conStoe
con informoció

le

l. rl

U.

b

42.- EI A yuntomienfo, poro b/ esiudio, vigiloncia y olención
conocer, f uncionoro medionte Comisiones.

43. Lo Comisión e5

dicfominor
de /os osunfos q U e

e bera apro
prap uesto dei
por U

onleced entes v funJomenlos, quien
porlb expositivo de

ES inTegrom os

senolor lo lo nicioliv o

EXPOSIÖIÓN DE MOTIVOS

ionodos consideromot necesorio Y tronscendentol
egro lo señolodo en
, del ocuefido de origen
cloro y preciso de lo oqt

los onteceden.les, expos¡cio
siendo este el nÚmero 2ló

rí dictominodo, lo que

A NTECEDENTES

de febrqro de 2023, er l Sesión Ordinorio de AYun

orío del Pleno:572, se o$robó por moy

lnstruir o lc Secrelorí Generol poro emiiir lo c
solicitudes recibidos
Comisión Edilicio de

n meso de Trobojo con el
Públicos Municipcles

técnico de lo Direcc n Jurídico, en lérminos del
lomento del Gobierno Y loenlonces vigente

Ayunlomiento de T , Jolisco

lntegror el Comilé de
Jefoturo del Rostro M

luoción y Seguimienlo, c
l, el Director Jurídico, el

de Conirol, Ios R Presidentes de los Com
Turismo y Desorrollo
Municipol y PresuP

ico, Servicios PÚblicos

ùestos, el Síndico, un Reg

Proporcionol. lo SecreÌ
y el Tilulor de Io Jefolu

crio Generol, el Direclor de
'o de Solud y ControlAnìmol

ente, con fecho 13 de morzo de 2023 se instoló
y SeguimienTo poro lo concesión del R

á, Jolisco.mplementorios de Tonol

@ /gobiernþtonala $ @gobierno-tonala
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/os diversos osunios que

de conocer,
y de carocfer pÚblico Y

lencio.

io inlegroción de /os

Lo mrsmo se
debieron canlinuor

los Comisiones creemos
esludio, conforme o lo

tronscribir en su Totolidod
de molivos, onólisis y
poro efeclo de conTor
de lo monero siguienfe:

Io, medionie Acuerdo

ión delservicio público
conforme o los ortículos
n PúblÌco MuniciPol del

ocoloria, presenlor los

bildo,ylurnorlosolo
su onólisis, con opoyo
lo 107, frocción X, del

minisTroción Público del

por elTilulor de lo
lor del Órgono lnlerno
de Fomenio Arl.esonql,

Municipcles, y Hociendo
de Representoción
y Combio Clìmólico,

rmolmenïe el Comilé de
Municipol y sus Servicios

Página 9 de 39
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3. de mozo de 2023 el Comilé oprobó emilir lo primero

onos físicos y morcles o presenlcr propues'los porc
donvocoiorio, invilondo o
lo concesión del servicio

bì odo en lo colle Aldcmo
Jolisco; en rozón de los

su ooerocron

4. El

5. Ell

6. Co

EI I

pu del Rosiro MunìciPol.

de morzo del mismo oño, en reunión en el Poloc Munìcipol, Io Secrelorio
milé declororon desiertodel AyunTomienlo y los demÓs ìnlegrontes del

lo ero convocotorio del 13 de mozo de 2023' por to de propuestcs. Por lo

q
p

el 02 de moyo de 2023, el Comité oprobó emiTìr u

io concesîón del RosIro Municipol y sus Servicios Com
segundo convocoforio

enf orios

de junio de 2A23, en retrnión en el Polccjo Municipol, Titulor de lo JefoTuro de

Di enes, en suplencio de lo SecreÌorio Generol el Ayuntomienlo, Y los

inI gronles del Comilé declororon desierlo lo segundc o del 02 de moyo

de por ousencio de ProPuestos

fecho 03 de ogosto de 2A23,lc Procurodurío Eslotol Protección ol Ambienle

inc
A) clousuró lempo¡oimenle el onliguo Roslro unìcipol de Tonoló Por

etivo de prevenir doñosmplimienfo de
lógicosyolasa

lo normblividod ombientol, con el o
lud de lo pobloción.

En

No
ión Ordinorio de AyurniomienTo del 25 de enero de 2024, medionle Acuerdo

977, el Pleno oprobó lo declorollvo del cierre Totol ilivo de lo ocluol sede
7

9.

10

Rostro MuniciPol y
ero 5, cqlonio El

octos ombientoles

sus Servicios Ccmplemenlorios, u

Miroclor, del municiPio de Tonol
y de solud público que derivoron

o,

I

n
Irn

(A

En

op
sol

mismo Sesión Crdinorio de Ayunïomiento, medionte cuerdo No.989, el Pleno

bó turnor o lo Comisión Edilicio de Hociendo Mu ol y Presupuestos lo

ilud del M.V.Z. Werner Alvorodo Molcgón, Repres onte Legol de Volor en

A enTos Kórnicos, S.A. de C.V., poro porticipor en uno n Público Privodo
mpliendo con losP) desTinodo o operor un nuevo Rostro Municipol en T ló, cu

ecificociones de Io Secrelorío de Solud y/o inspección federol

fecho l3 de febrero dt> 2024, medionte oficio n SR/CGCV/l 54112024, se

iTió lo convocotorio di
nslitucionol, poro lo cele

Polocio MuniciPol. Dic
eroción del Turno o

igido c los inlegrcnles del
broción de uno meso de irob
ho reunión Tuvo como fino
lomisión No. 989, en lo cu

del Ayuntomiento
en Io Solo de Sesiones

od el estudio, cnólÌsis y
se presenTó lc solicilud

untomienfo, reolizoron o
e lo empreso "Volor en

de lo sociedod on ima de copilol vorioble
C.V.", poro Io evolu de lo propueslo de
o lc consfrucción, e pomiento, operoción yAs

fecho 20 de febrero d 2024,lros y los regidores dele
C uno visliio de ins

Kórnicos, S.A. de V., ubicodos en el PredÌo siT do en el kilómelro 
,l70 

+

del Libromienlo Guod ojoro-Zopotlonejo, sin nume Colonio Puente Gronde,
modomenle un kilómetroD Urbono TON-l4 oloyo", Tonoló, Jolisco, o

lc plonlo hidroeléclric Dicho vìsilo tuvo como verificor lo idoneidod
Terreno propueslo P quipomienlo, operoción
ntenimienlo del

físico o los inslclociones

el proyecto de construccion,
Municipol.v

o a @ /gobiernotona $ @gobierno-tonala
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11

12

P

A
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I

ln

13. El

Administración
20.24-20.27

,i;4

L

I

-¡¿;"t].','

i
I

ormenie, en SesÌón ()rdinorio de Ayuntomienfo
medionle Acuerdo N l. '1037, se oprobó celebror u

y Volor en Alimenlos KÓrnicde Ton olÓ
proyecio de nuevo Rostro MuniciPol,

lnversión y Prestoción de

9. Se ouforizÓ elevor I

Servicios del Estodo de Jol
o iniciotivc ol Congreso del

roboción.

ronTe el rrles de obril dr

dictómenes f<

> 2024, se inlegró el

uyendo ¡vorobles de lo Dirección
ble ( DGPDUS / JN 10s69 /2024),
osí como documenloción q

oU rbono
rno de

Sustento
o lnTe Control

dico y cogocidod fino de Volor en Alimenfos

o de decreTo, suscrilo
boj lo rg os PMT FJ

el oficio JtrI- RETA R A GEN

n elnúmero INFOLEJ

Un elqorïol
o ono, en

web INFO del Congreso del Eslodo,
Sesión I Congreso, lo osombleo

@ $ @gobierno-tônala

fecho 27 de febrero de
controlo de APP enTre el

S.A. de C.V., poro lo
e o lo Ley de Proyectos

y sus Municipios, orlículos
o poro su onólisis y

técnico del proyecto,
de Plcneoción y

Tesorerío Municipol, y el
ocredito lo personolidod
cos, S.A. de C.V

el Presidente MuniciPol
412024, fue remitido ol
L130112024, recibido o

n fecho 25 de obril del
robó turnor lo iniciotivo
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16

/FJRR/007412024 a lo Comisión de Hociendo y P

lisis y dicicminoción.

'15. PosTeriormenle, c solicilud de lc Diputodo Presidenlo de

DÀ17LVli

ono

cuento los premisos que oquí se señolon, consi
rl.odo de:

poro su esTudio.

Comisión de Hociendo Y

a y PMT/SCH|A29B|2024,

su Legisloturo, posondo
orCinodor cie Procesos

os" diversos exPedienfes
onforme ol orTículo ì43,
Estodo de Jclisco, que
loiuro de presenloción

lo siguienle legisloturo, o
lFJRR10074l2024 quedó

mos oportuno señolor el

Prebupuesios, se rerniiieron los oficios PMT/SCH

poio ccloror punlos específicos de lo iniciotivo.

El dl de noviembre de2024, el Congreso del Eslodo renov

de lo LXlll o lo LXIV; por lo que, el 08 de moyo de 2025, El

LegisloTivos del Congreso soliciló decloror como "Concl

de lo LXlll Legisloluro, incluyendo el INFOLEJ: 4268/LXll

nunnerol 2, de lc Ley OrgÓnico del Poder Legislolivo

estpblece que los iniciclivos no dictcminodos en lo I

deþen resolverse en un plozo improrrogoble de ó0 dícs

se brchivorón de oficio. En consecuencÌo, lo inicioTivo

orJr,¡uodo sin uno resolucìón firme.

U

t,

P

Tomondo en
siguienÌe 

þOo

EXPOSICION DE MOTIV S

l. Eft

c

rimer lérrnino, el servicio de rostro municipol es uno ob ción constifucionol del

Ay Iomienio de TonolÓ, conforrne cl Ariículo I ì5, Il, de lo Consïilución

EsTo

de los Estodos Unidos Mexiconos y el ArTículo 73

do de Jolisco. Sin emborgo, el Rostro Municipol
lc Consliiución Político

Toncló, clousurodo el 3

perobo en inslolociones
ibrio ecológico. Estc

bovino, oieclondo o

problemóTico medionte

ogoslo de2023 porlo Procurodurío EsTctol de Pro olAmbienfe (PRCEPA)

ido o incumplimien"ios de lo normolividod ombienlol,
que poníon en riesgo lo solud pÚolico y el

uro generó uno inïerrupción en el servicio de soc

ucTores, comercionles, y consumidores locoles, uienes enfrenton cosios

dos ol recurrir o rosTros en municipios vecinos ousencio de un roslro
e Tonoló, incrementc elm nicipol operofivo

go de prócticos el occeso o productos

certìficodo de los Normos Oficioles
conos NOM-008-ZCO-1 993 y NOM-009-ZOO-i 994'

su pcde, el Ayuntorniento intenló resolver estc

ill

ocolorios poro lo concesìón del servicÌo público del Municipol, emitidos

el 3 de mazo y el 2 de rnoyo de 2023, ombos decloro desiertos por folto de
uesios, lcl y como Io señolon los numeroies 4. y 5. del opotlodo de

A edenles. Posleriormente, el 25 de enero de 2024, se ió lo solicitud de Volor

Alimentos Kórnicos, S.A. de C.V. poro pcrtÌcipor en uno PP, lo cuol fue oprobodo
p r el Ccbildo el 27 de febrero de 2024 (Acuerdo No. ì y remitido ol Congreso
d I Estodo el 23 de cbril de 2024. A pesor de conlor con ictómenes fovorobles de
lo Dirección Generol de Ploneoción Y Urbono Sustentoble

DUS/JN/05ó9 12024), lo Tesorerío Municipol, y el no lnterno de Control, lo
Itondo orchivodo.ctivo no fue diciominodo en el plozo estoblecido,

lnversión y Prestoción de
9, y 14, fue considerodc

od técnico, fìnonciero,
ilirío combinor recursos

Página 12 de 39
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IV. EI

V. Lo

v
col

frig

o

Lo

AI

$r

gurondo estóndores de

o con ccpocidod
o de corte y deshuese,

de 5,974 m' en Puente

bojo lo modolidod de
groles poro el municiPio,
bienloles, y normotivos

modernizor el Roslro
lo empreso Volor en
de riesgo ($22,204,500

unicipio conlribuiró con

Osorio Góndoro,
ble del Ayunlomiento,

n urbono opliccbles, lo
ompolibles, como óreos
nuevo rostro municipol,

señolodo, cumple
tóndores de lnspección

Zopotlonejo) sin nÚrnero;
y lo Conetera Libre o

de Desonollo Urbano de
5,974.00 m2

Página 13 de 39
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t,

h

o

licos y opfim VA
rq

ndo lo ìnversión municiPol Y

y el servicio.dod en lo clu

50 con
,vp

(Km 1

plem de NUEVO Rostro MU nicipol de Tono
P lico Privo do A P P s ero ro be neficios nt

dol necesido
clousuro d

dps socioles, económicos,
dlonliguo roslro en 2023.os de

APP resulÌo lc ollernolivo mós vioble p
ipol, que reduce lo corgo finonciero m
ntos icos, S.A. de

o y recursos
V. oportorÍo e\6739% del co

Nen eros), mienlros que el

srn sus porf icipociones federoles

nle o ilcio DGP JN1056912A24, lo Arq. V

oro de Plon y Desorrollo Urbono S

mrno q conforme los instrumenlos de Ploneo
ectlvido de lo zono, y ousencio de usos de suelo

VIABLE lo conslrucción deocionol se co
el s de bovi

ociones
El proyecto, ubicodo en el

lo Secreloríc de Solud Y loslos c

Loc N. Kriómetro 170 + 5AO ftibramrentoG
o 1,120.

Cenlro



F¿e )
TONALA
CIUDAD DE LA TRANSFORMACIóN

Administración
2024-20.27

(LibromlenTo Guodolojoro- Zopoilonejo) si

emd ós señolo los DisposÌciones o consideror, siendo los siA

núrnero.

uientes:

o Corretero Libre o
ó0.A0 mefros; (30.00

un derecho de vío o
o porlîr deleie vial)

2

Presentor Dicfamen por porte de Profeccion Civil y

su coso de/ Esfotoi.

beros Municþci o en

Gorontizor la infegroción viol de io presente prom o lo esiruciuro

urbono de Ia zono, considerondo io esloblecido e el Plon de Desonollo

Urbon de en fro de Po CION on les cifodo, por lo ue de'oeró presentor

poro revtSto en SU coso opro bación onte lo inslon io corespondienfe, e/

proyecto SU conjunto Yo que presenfo oreos ón por poso de

o L
n Y

inf ra estructu ro d e violidodes prop uesfos;

. vR (ll, viotidod regionol propuesfo. denomin
Zopolloneio, can uh derecho de vío o respetor
mefros o cado lodò o portir det eie viol).

2

4.

5

, VC, \iotidod colecforo propuesfo, sin nombre,
respehor de 2O.OO rrieiros; (20.0A merros o codo

Deberá so/icifor e/ Cerfificodo Técntco por
tnfroestructuro, presenfor el proyeclo conespon
aproboqión
Suslenfoble.

onle /o DuecciÓn de Generol de Plon
te

ción viol o de
y en su coso, su

Desono/lo UrbonoY

Co
de

nforme ol ortíc
beró þresenlor

ulo 22 de Código Urbono pora el Estcdo de Joiisco,
de /o Secreforía de

o de C I delAyuntomienio, el
TECN IC , mismo que se tronscribe

5
el Esiudio e Impocfo ol Tron srd

lnfroestructura, Comunicociones y Tronsporfes, ei c
senfido fovoroble, mismo en
concretds poro evitor conflic

el q UE se esioble
deberó resuilor en
/os circunsloncios

fos de trónsifo en Io na y goronfizor osí lo

por parte de
te o/ escunimienfo

erodo en el P/on de
orlículo l7 Frocctón Xl

XLVlllde lo Ley

seguridod viol pora io presenfe promoción.

UN

Desono/lo lJrbono cifodo y conforme /o eslob/ece
dei Reglomento Estoid/ de Zoniftcocion y eloñículo 3

de Aguos Nociono/es. "

vill medicnlle ofic
uon José de A

el Titlulor del Órgono lntern
Gonzólez, emitió OPINION

io d
doLi

o
n

s

ontinu ocron:

aló, Jolisco, uno vez
por lo Lic. Celîo

del H. Ayunlomiento
de enero del 2A24 dos

Órgono Inferno de

Aunodo oún cordial soludo, yo lo vez, poro dor uimiento ol Turno o
Comisión de lo
del ono 4, m

esión Ordinorio
edionfb el cuol

de A yunfomrento el 25 de enero
se aprobó tumor o Comisión Edilicio de
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!ociendo
l,/unicipol

delGobielno y lo Adminisïroción PÚblico del Ayun
Tanolo, Joifsco, esfob/eciendo /o siguiente:

ANÁLISIS

Ei impocto
ecolóoico

compefentes. Fsfe primer onólisis seró dislinfo o
impocfo ombienfol conespondienle conforrne
/egoles op/icobles;

Munîcipol y Presupuesf os, lo iniciofivo presen por e/ Presidente

P.A.S. Sergio Armando Chóvez Dóvo/os, ftene por objefo dor

buento de /o so/icifud del Representofe Legol M VZ Alvorodo Mologon,
En donde monifieslo

o privodo, poro
con lo finolidod

con especificociones
virtud de lo onferior,
estor en condiciones

yuntomienfo. Adiunfo

En to/es circunstoncios, es menesler de ésfe Órgono /n de Confrol dictor
58 dei Regiomenfo

Uno vez y exominodo o f ondo e/ escrifo intciotivo presenlodo
. " mismo en /o que se/o em "Volor en oltmentos kornicos, S.A. de C

o de su represenfonfe legol el Mvz. Alvorodo Mologon,
Asocioción Públicomismo en que es monifestodo lo infencíon de unirse

Prtvado el Ayuntomtenio de Tonolo, Jo/isco brindor e/ servicio de

socrificio
Ayunfom
frocción

o, se desprende que derivodo de lo im nte necesidod de/
nto de Tonolo, Jolisco, de dor c o /o esfob/ectdo en Io

ortículo li5 de /o Conslíiución Polífìco /os Estodos Unidos

M mismo en e/ cuo/ se /e otorgo /o o /os Municipios
mismo arfículo enConslifucionoies /o funcion

e/ que se previene que /os

mós efîcoz presfoción de

de oforgar el servicio de
M unicipios podrón coordin y osociorse poro Ia

/os servicios pÚb/icos o e/ ejor ejercicio de /os

dogondo o fondo lo

Consfitucionol de

mismos de los que
presenfe proyecto.

monifesfoción de
los disposiciones

Página 15 de 39

funciones que les conespondon. Aunado o esfo e
esloblecido en lo Ley de Asociociones PÚblíco Privo

emonon /cs disposicionqs perfinenles poro ei desonoflo

Conforme ot arfículo l4 de Io mismo /ey se fienen
poro gorontizor Io viobtlîdod /o siguienfe:

o requisilos forrno/es

'1. Lo descripción del proyecfo y viabilidod lécnico rnlsmo;

ei desonoi/o delLos irlmueb/es. bienes y derechos necesorios
proyecto;

ìil. Las oulorizociones pora el desono/lo del proyec
resulfen necesorios;

que en su coso,

Lo viqbilido d jurídico del proyecfo;

ambienfol, lo preservocion Y c ción del equilibrio
noturoles o zonosy, en su coso, ofecloción de los

protêgidas, osen lomien fos h umonos y desonol/o o del proyecto,
osícomo su viobi/idod en esfos ospecfos,'por de los ouforidodes

ff o{"ui" @/gobiernotonala $@gobierno-tonala Gobierno Tonalá
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vilt.

Lo renfabilidod socio/ del proyeclo;

Los eslirnociones de inversión y oporlociones,
especie, lonfo federoies y de /os porficu/ores

eslotoies y m uniciPales;

Lo viabitidod económicc y ftnonciero del
oportoción Única del munictpio de i8 dieciocho
leniendo como onlecedenle dei Rosïro Mun

numerano Y en
mo, en su coso,

Yecto; con uno
miilones de pesos,

existenfe lo
erogactón onuol en los periodos del 2A2l dos mii veinliuno y dos mi

veinle de cerco i5 quince mi/lones de pesos por

Lo conveniencic de llevar o cobo el proyecfo me
de osociocion pÚblico privodo, en el que se

respepfo de olros oPciones."

le un esquemo
cluyo un onólisis

fcirmo se defermina en función de /o expu
noturolezo de ésÍe Qrgono /nferno de

Y

De esfo
dodo lo

vF=vi x {1+i) n

onferiormenfe, que
ntro/, es pedinenie
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esloblecer que conforme /os oiribuciones /ógicos y expuesfos, osí

como une vez seon cubierios todos /os supuesÍos de/ ulo 14 de lo Ley de

osociociones PÚbiico
presenfe lroyeclo de

Privados, que son suficienles delerminor VIABLE el

Roslro Munictpol."

Municipol, MIro. lvÓn
propuesto poro otorgor

lo operoción del rosTro

lo empreso "Volor en
finonzos públicos.

portoción del municiPio
N.) como oportoción del

lo metodologío poro
delerminor el flujo de

unicipio no represenîe

eo cubierio es necesorio
ondo ol municipio por

finol del proyecïo hoyon
el impoclo del volor del
blo:

lx.

Fuente: Eloboroción proPio. Poro ejercicio se
onuql de lolomo en cons¡deroción lo

infloción publicodos por el lN México,2024.

obierno ad)O @/gobiernotonala $@gobierno-tonala

FLUJO DE EFECTIVO ANUAL

periodos poro los oplico lo iosq de interésNúmero

i: Tosq interés (Ìnfloción) promedio qnuol *

Vi: Volor iniciol

Vf: Volor finol 55,406,997 .7 5

2,216,279.91

25

4.8%

r 8,000,000.00
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SuÞsecuentemente lo mìsmo se delerminorÓ por Io instcn correspondiente

Cohr este es

srelnpre y
recuperoro
elÌiempo.

quemo se puede observor que con uno Toso inierés del 4.8 Por cienlo,
'I 0 oños el municiPiocr..londo se mcnlengon los condiciones,

lo oporioción y los pagos subsecuenles seron el volor del dinero en

escenorios del volor del
d

oplicondo lo meiodologío de VALOR PRESENTE NETO {VP

REfORNO (TlR) dcndo los siguientes resultodos:

Porl olro porte, ol hocer uno proyección de los diferen

dinÞro en el Tiempo, se observo que uno oportoción

Yot
Ltt + ¿)r

empreso Volor e Alimentos KÓrnicos,

municipio por l8 MDP,
Y LA TASA INTERNA DE

Anónìmo de Copiiol

VPN:
t=0

VPN = Volor Presenle Neto del proyec

FE = Flujo de Efeclivo en el periodo 1.

i = Toso de inlerés o costo de
'| = Periodo.

Fuenie: Eìoboroción propio con lo ÚlTimo publicoc del Bonco de México 2024

Qqe lo

ordinorio de
dqsprenden
Wôrner Alvo

n

Vorioble, ocredÌTo su personolidod jurídico con el de asombleo generol

occìonislos celebrodo con fecho 2l de del 2024, en Io cuol se

que figuron como socios occio nistos los CC Luis Ricordo lslos Villegos,

rodo Mologón y Alejondro Morlin Álvorez.

Ë lo mÌsmo osomblec documenlcdo en el instrumento referido en el punto que

iecede, se oprecio lo oportoción de los inlegronles o o sociedod, de un Predio
LA FRACCION I UNO DELcodo en esle municipio con lo siguienle descripcion:

RU CO DENOMINADO "EL POTRERO NEGRO'' UBICADO AL NORTE Y A
ìN EDIACIO DEL POBLADO DE PUENTE GRANDE, DE MUNICIPIO, CON UNA

ERFICIE E 5,974.00 CINCO MIL NOVECIENTOS TA Y CUATRO METROS

AD CON FOLIO REAL: 1004929 UNO, CERO CE , CUATRC, NUEVE. DOS,

EVE.

U

P

S

C
N

XI Ashmismo, como porte del esquemo finonciero ofreci por lo empreso Volor en

Alilmenios
o¡for'ror ol

od Anónim
iiooo o" $

Kórnicos, Socied
proyeclo lo con

o de CopilolVori
15,000,000.00 (quinc

existe el compromiso de
millones de pesos 00/100

Página 17 de 39
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MjN.), odicio les o lo oportoción en especie que reol y lombién odicionoles

Q @$obiernotona @/gobiernotonala $@gobierno-tonala

FIUJO DE EFECTIVO ANUAL

T,ASA DE INTERÉS INTERBANCARIO (TIIE)*

TASA INTERNA DE RETORNO (TIR)

VALOR PRESENIE NETO VPN

lruvensrÓ¡r DE I 8.000,000.00

2,212,4ó3.93

11.25%

ttb

297 ,914.20

25 AÑOS
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o lo opor.loción del numerorio que horÓ este municipio, tof como se desprende del

esquerno finonciero que se ogrego onexo-

Tomondo en cuenïo lo rnolivoción que oquí se señclo, conside

siguienle cporlodo de:

CCNSIDERACIONES

io oportuno esloblecer el

l.- De conformidcd con el Artículo I l5 de lo Consiitución Po de los Estodos Unidos

Mexiconos, el Municipio libre consliiuye el pilor fun de lo divÌsión TerrìToriol Y

de lo orgonizoción políIico y odminisïrclivo de los entidod federolivos, doióndolo
de ouTonomío poro geslionor sus funciones y servicìos blicos. En porliculor, lo
frocción lll, inciso f) de dicho precepto estoblec3 que los Municipìos Tienen lo

y odmìnisÌror el servicio públi de rostro, goroniizondo
s principios de coìidod, conTi d y cumplìmienlo de
ombien.loles oPlicobles.

que los recursos
Ciudod de México Y los

terrilorioles deberÓn
nomío, lronsporencio y

honrodez oon ei propósiio de cumplir los obieTivos pcrc los cuoles fueron
lo móximo rentobilidod sociol Y beneficio público en lo

responsobilidqd de Proveer
su operoción conforme o lo
lcs disposiciorles sonilorios Y

gebtión ce

2

destinodos obegurondo
los servicios o corgo de los outoridocies munici oles

Conforme ol Äriícuto Z3 de lo Consliiución PolíÌico ciel o de Jolisco, el municiPio
ol y de lo orgonizoción

noce ol municipio como
rimonio propio, con los

e lo Constitución Político
pios gozon de oulonomío

porc gestionor sus recursos y cumplir con los obligociones
compelente, siempre en observoncio de los principios

reqponsobilidod fiscol.

En el mismo senfido, el ArTículo 79, frocción Vll, de lo Co

servicio público que les

legolidod, eficiencio y

ón Político del Estodo

generol. Estos proyeclos deberÓn utilizor, Totol o iolmente, infroestructuro
proporciono$o

@gobiernotonala

, finonciodo o geslionodc por el secior

@/gobiernotonaìa $@gobierno-tonala Gobierno Tonalá

do, con lo finolidod de
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4

ejecución, toles como lo gestión pÚblico direclo o lc c
jusiiificoción incluirÓ, cuondo correspondo, un onÓlisis CO orolivo de volor Por ei

onomío, ironsporencio Y

lico Municipol del Estodo
Ìos lo focullod de

y privodos, orientodos
n, siempre que dichos
Asimismo, se les outorizo

de

vido de los hcbilonles,
inversión en lo enlidod,

:on diversos estudios y/o
ídico y ombienlol poro lo
:e de elegibilidod, onólisis
- volor por dinero. Poro
leberón considerorse los

-ineomienTos que poro tol
y o folto de ellos, deberÓn
iidos por lo Secretorío de

ìncriementor el bieneslor sociol, promover lo inversión

sostenibilidod econÓmico de los servicios'

Conforme o los preceptos de esto Ley, los proyectos de

el poís y goroniizor lo

n público-privodo

requerÌrón uno jusiificoción técnico y economic rol, que demuesTre su

viobìlidod, especifique los beneficios socioles y econ om s perseguidos, y ocredile

su ventojo finonclerc y operolivo frenle o otros olle os de finoncicmienfo o
ción lrodicionol. Dicho

dinero, conforme o los princÌpios de eficiencio, eficocio,
soslenibiìidod esloblecidos en lo normotivo oplicoble.

En términos de Io Ley del Gobierno y lo Administroción P

38, frocción il, confiere o los Ade Jolisc
celebror
o io eje

d

o, el Artículo
con'Jenios de
cución de o

coloboroción con enlidodes
bros o proyeclos de inierés

oclividodes no seon de competencio exclusivo ciel Esfod

o formclizor cpnÌrolos de osoc ioción público-privodo Poro desorrollo de proyecios

infroestruclurc, os ícorno poro lc prestoci de servicios o el ejercicioe
ed

esTo
deJ

Ìnversión en
funcioneS
blecidos en
clisco y süs

municipoles, conforme o los requisitos tos y límites

lo Ley de Proyeclos cie InversÌón y Preslcc de Servicios del Estcdo

Municipios

y Prestoción de Servicios
blico-privodos (APP) se

rgo plozo enTre enlidodes
ociociones iienen como
de los dependencios y

s municipios, medionfe lo
por el seclor privodo. Los

5

enlìdodes d
utiiizoción d

el Poder Eiecuiivo del Esiodo de Jolisco o
e ÌnfroesirücIurc provisio, tolol o porciolm

proyecïos de APP deben orìentorse o mejoror lo colidod
fornenior el incrernenlo de lo infroeslructuro y promover
en eslricio cumplimìenTo de los principios de eficie io, eficocÌo, econom¡o,
Ironsporencio y soslenibìlidod.

Refiere odemós que dìchos proyeclos deberón contor
onólisis, que permiton definir lo viobilidod económico, jur

ejécución del Proyecio, onólisis de rentobilidod sociol, índi

de rìesgos, onólisis del comporodor pÚblico privcdo
determinor e1l lipo de estudìos y/o onÓlisis requeridos,
montos de in{¡ersión que se encuenlren regulodos en los I

efecto hoyo emilido lo Secretorío de Io Hociendo PÚblico,
observorse los monlos previslos por los Lineomientos emi
Hdciendo y Crédito PÚblico.

6.- Conforme
erj infroes
con.lrolor

de /os

O oso

o lo eslipulodo en el Arlíc
trucfuro o de prestoción
Oç{jo tos modolidodes

ulo l3 de lo cilodo
de servicios que los

de osocioción pú

los proyeclos de inversión
yunlomienios pretendon

do o coinversión
del Eslodo de Jolisco

îerceros portes oe toi

bajo lo modolidod de

Página 19 de 39

deberón sorrieterse o lo oulorizociÓn previo del H

Dicho oproboc'ión requiere del volo fovoroble de los

legislodores presentes y debe consideror los siguientes os

" ...Artículo I 3. Iodo proyeclo de inversión en infroestrucluro de prestoción de servicio
esioio/es o municipo/es, poro que se

@/gobiernotonala $@gobierno-tonala Gobierno Tonalá
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osocioción pÚl:licc-pivodo o coinversión' debero sersorn o lo previo oproboción

dei Congreso dei Esfodo por dos lerceros porfe de los respecfo o:

EI lecho finonciero paro la reolización del proYecfo, osí

de /os pogos o reolízorse en codo eiercicio fîscal;

II La afectcciÓn de ingresos Y

necesorios po ro hocer f ren|e o
conlroionle ol Proveedor con

de/ rnonlo estimodo

el esquern de que en 5u coso Seon

/os pogos eriódicos q realtzar la entidodp

que oborque el conlrofo conespondienfe;

Itt. Los lérirninos genero/es de/ confroio en gue se instrumen

ei objefo generct del prcyecfo y el plazo del misma; Y

'w. Lo lronsmisión de ios bienes det dominio de/ Fstodo o de
proyeota osí como /os condiciones, en su coso, poro su

moiivo del proyec to d le los ejercicios frsco/es

el proyeclo, esfos son:

entidod conlrolonfe oi

ociones derivodos de /o

de /os obligociones o
coso en el proyeclo se

7.- Port su po

gresos provenienles de
ob/igociones conlrqídos
uondo cumpion con /os

on los /eyes federoles
ol Fondo Generol de

el Arlículo l4 esToblece los requisilos indispensobles que los

nl s deben cumplir poro oblener lo ouTorì del H. Congreso del

lo oproboción de proyectos bojo el esquem de Asocioción PÚblico

PP o Proyecios de lnversión. DÌcho precepto regulo el procedimienlo
nloción de lo ìniciotìvo de decreto olorio, exigiendo lo

revio por nnoyorío colificodo del pleno del unlomienlo. osí como lo

un expedienle técnico que conlengo los tos mínimos poro su

legis
dP'

ialivc. A conlinucción, se lronscribe el conienido relevonte del

"...1. Uno exposición de mofivos;

io, acompañodo de la infarmoción
do;

opl'oboción
inlegroción
evòluoción
orTiculo cito

Il. EI proyec
conéspon

ica y finonciero que

Se derogo;
privoda en que se

proyeclo y el plozo del

EI fqcho finonciero Pora el cump/imienfo de /os

reolizoción del proy ecl a;

E/ techo finonc'tero necesorio poro hocer frente o /os

seon controídos en e/ confroto duranle /os eiercicios
encuenfre vigenfe;

de pogo que
en que el mrsmo se

EI lamen fovaraþie de /o Secretonb de io Público, con Ios gue se
lo IesorerÍo Municipol o
Io copocidod de pogo

et proyecfo pqra el coso de lo Entidod o bien
de lo Hociendo MuniciPol.

entidod controtonte;

closificoción detqllodq de ios obligociones que deriven del Proyecto. Los

Los f.érminos generoies dei controlo de osocioción
inslrumente et proyecfo, estos son: el obieto generol
mlsrno;

del
de

Vlll. Un
conlrofos de Asocioción PÚblico Privodo ylo Pro de inversión no serón

considerodos como
entidod controlonf,e

deudo pública en lqnto /os o corgo de lq
queden sujeios ol cum plimien

dei proveedor conespondienle; por /o que, en

o @/gobìernotonala $@gobierno-tonala
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8.-

9

(...)

LXV

"...t.

il.

(...)

(.".)

LIX.

m

SU

c

5U

/os se,'vicios pÚbiicos municipo/es en condicion de equ¡dod y colîdod,

o io posibi/idod presupuesiol del Municipio;

y oplicor el presupueslo de egresos, /os bondos de Policío Y

reglomenios, circuiores y disposictones de observoncio
que orgonicen /o Adminislroción PÚblico M regular los moterios,

funciones y servicios pÚbiicos de su c pelencÌo y oseguren /o

ión civdcdono y vecinol, de ocuerdo con /eyes que en mofer¡o

expido e/ Congreso del Estodo de Jo/rsco fomondo en cuenlo /os

esloblecidos en e/ Presenle osÍ como adoPtor lo

otivtdod que /os insioncios compelenfes en moteria de
Gubernomenloi;

convenios con ei Poder Eieculivo del o fin de que ésfe, de
direcla o o lrovés del orgonismo fe, se hogo cargo en

lemporcl de olguno de los funciones o servicios e/ municipio tengo a
o se elezon coordínodomenie Por e/ Ejecufivo de/ Estodo Y ei

municipio;

concesiones o /os ponicuiores poro que en /o ejecución de
y en to presf oción de servicios pÚbiicos m cuondo osí/o requiero

mejoromienfo y eficoz odmin eslobieciendo e/

ol que se sujeioró lo concesión, así como declorar su revococión,
esfobiezco la ley Y elo rescole en lq formo Y iérminos

municipol en la materia;

se ol Congreso del Esfodo,

cuondo el AYuntomiento,
y aoniuntomenie con /os

considerodos

rno y lo Adminislrocìón
enumero los focullodes

io de un servicio
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de y tob/os de volores

eol'su porte, lôs numeroles 440 y 441 del citodo Reglome disponen

"ArÍículo
del Ayun

Los formos de adm¡n¡sfroción de /os servicios municipoles acargo
poro oseguror su Presioción Y buen omienio podran ser Pot:

por conducto de sus

Aproborios proyecfPs de leyes o decreios que
parlîcularmenfe oqueilos reiofivos o los /eyes

unilonos dei sue/o y consfrucciones;"

istractón dirqcto: cuondo ol Ayuntamien
dencios preste direcfomenle el servicio;

a
o

cuondo el Ayuntom¡enlo ocuerde o frovés de un controto,
físicos o moroles el derecho Y la de prestor olgÚn servicîo.

de municipol, siempre que

ello no c

It. o de sus dependenc¡os
es de porficipoción

con grupos organízados con adiculores, se encorgueY o
del operocton, conServoc,on /o

en deferminodo cenfro de pobloción, zona o lugor;

() o4obi"..n @ /gobiernotonala $ @gobierno-tonala
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lv

Ioc

Convenios: Fslodo M unicipio con ven/o de coordin con ei Eslodo u ofrov
munlclplo, en /os férminos de dispuesto en ios 95,9ó y 97 de la Ley delo
Gobierno IO

que regulen
mejoromienfo y

Y Adminisfroción Público M unicipoi del de Jolisco;

Fideicomrsos: cuondo el Ayunlamtenfo ocuerde io

de fideicomiso onie
potrirrnonio m u nicìPot

fiduciorio con ftn de
de un conlroto

or cierla porle del
on de deferminada

que odmiion moximizar
medionle el aooyo de
presloción de servicios

por volación de

UN e/
con e/ fin de I oron lizar /o

servicio pÚblica; Y

vt. Mxio: es /o que cornbino uno o vonos de ios formos de presfoción.

Arlículo 441)- El Ayunlamiento debe exPedir Y op/icor ios municipoies

lo organizoción, odminisfroción, funci conseryocron,
presioción de ios servicios pÚblicos mun enfre lonlo se esloró

en /o que ocuerde et Ayuntomienfo. Así mismo. debe es y desqnollqr los figuros
en /os ordenomienfos

f 
un'Cicos de lq conc esión, co/obo roción y odminislroción

buscondo onle lodo que seon inslrumenlos ógil
económico dei Municipio y permiîon

o moyar número de pobloción el rongo de
tre fanfo se esloró en io que ocuerde el Ayun

mavono

Por lo onles exoue
conocer, estudior,
estudio en bose o los sigui ntes:

públicos,

sto, mos que los Comisiones Edilicios cuenl con lo copocidod Poro
y dictominor lo inicioTivo en obieto del p diclomen que se

CONSIDERACIONES

UNICA.- Que e turno o rnisión, molerio del presenle onÓlisis y di encuodro con lo
señolocio en el oriículo del Reglomento poro el Funcionomie lnterno de Sesiones del

eslructuro y conlenido, loAyunlomìenlo de Tonoló, Jolisco, en cuonto o su formo,

iniciotivo en eslotuidos, esTo de co idod o lo señolodo en

los ontecedenles, ón de moiivos; se desp nde que el objeto de lo
presente inicioliVo

ble poro gorontizor lo
en cumplimienio de las

nsiitución PolíTico de los

del Eslodo de Jolisco. El

inversión, fundomenlodo
restoción de Servicios del

superor los Iimitociones
o eficienie, sostenible y

Lo o del rosttro ocluol, cìousurodo por lo Procurodurío Estotol de Prolección ol
los usuorios, ofeclondo loAmbiente (P A), ho g nerodo un rezogo críTico en ìo oTención

seguridod o yl economio locol. Lo construcciÓn de un n o rostro en un predio de

5,974 m2 en P nte con copocidod poro 50 conoles por lurno, cómoro de

refrigeroción de frigorífico y plonto de Irotomiento, res de o esio necesidod

opremionle

lonTo finonciero

Jo

punlos4ySdelos
modificoción ol monio

en Alimenios Kórnicos, S. de C.V., que se estoblecen en los puntos
empreso porticulor Volor
y IX de "EXPOSICION DE
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MOIIVCS" de Io iniciotivo de origen que se integró ol cuerpo del prese

quedorÓ cie |o siguiente monero, monlo toTol: $59,923,468'13 (CINCU

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CCHO PES

oporloción por porTe del Municipio de $35,159,4ó8.13 (TREINTA Y C

CINCIJENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTCS SESENTA Y CCHC PESCS 13/I O

el 59% del Tolol, y el ìnversionisio de $24,8i4,000.00 (vElNTlcuATRC I

CATORCE MIL PESOS 0O/loo M.N.),lo que en porcenloje represento el 4

que lo oporiorÓ Únicomenle en especie, con lo oporloción del tene

avolúo octucl, y lo reversión de bienes ol municipio ol Término de I

polrimonio munlcipol y mcximizc el volor por el dìnero, proyectcndo un

$2.2 millones duronte 25 oños.

rle, por lo cuol, lo mismo
ENTA Y NUEVE MILLONES

OS l3/100 M.N.), con uno
INCO MILLONES CìENTC
I M.N.), lo que represento
,/ILLONES OCHCCIENTOS
1% del copitol de rÌesgo Y
no y de ocuerdo con el

o concesión, proTege el

'lujo de efeclivo cnucl de

ue reclizó el onólisis de lo
rlico privodo lo operociÓn
o lo empreso "Volor en

lcs públiccs.

oción del municiPio Por
UENTA Y NUEVE MIL

n del municipio ol
determinor el volor futuro

necesorio poro que lo
futuros.

En ciención o lo señolodo en el punlo que oniecede y poro uno moyor oprecioción los

integrontes de lcs Comisiones ConjunTos tronscribimos el punto lX de lo 'EXPOSICION DE

MOTIVOS", de lo iniciolivci del punlo de Acuerdo 21 6, qve quedoro como o conTlnuoclon se

señolo:

,, IX. El Tesorero Municipol, Mrro. lvÓn AnTonio Peño Rccho, informo q
propueslo poro otorþor medionle un controTo de osociociÓn pÚk

del rcstro rrunicipol, otorgondo el servicio de socrificio bovino

Alimenios Kórnicos, S.A de C.V'". osí como el impocto o los fìnon:

En esÌe senlido, porþ Oue lo oportoción del municipio se veo .rbiurto es necescrio que lo

empreso gorontice un flujo de efectivo que le correspondo ol rnunicipio por lo conlidcd
de 2.2millònes de pesos {MDP) onuoles y que ol finol del proyectþ hoyon sido recuperodos

los contidodes de lo oporloción con el impocto del volor del dinþro en el tiempo, tol como

se observo en Io sÌguiente lcblo:

VF=Vi "(',] +i) n,

Fuenfe: E n propio. Poro esie ejercicio se tomo en nlo
pu ción qnuol de lo infloción publicodos por el lN México,2024.

Subsecuenlemenle Io mismo se delerminoró por lo insioncio corirespondienle

n: Número de periodos poro los oplico lo loso de inTerés

de interés (infloción) promedio Qnuol *
t:

FLUJO DE EFECTIVO ANUAL

Vi: Volor inÌciol

Vf: Volor finol

/oq

35, ì 59,4ó8.1 3

59,973,4ó8.13

2,216,279.91

25

Con esfe esquemo se puede observor que con uno toso de
siempre y cuondo se moniengon los condiciones, en l0 oños

del 4.8 por ciento,
municipio recuperoro lo
en el tiempo.oportoción y los pogos subsecuenles serón por el volor del

O oso¡i @/gobiernotonala $@gobierno-tonala
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melodologío de VALOR PRESENT

los siguientes resullodos:

ección de los diferenies escenori
porloción del municiPio Por $35,
E NETC {VPN) Y LA TASA INTERNA

I

Administración
20.24-2027

os del volor del dinero en
1 59,468.13, oplicondo lo
DE RETORNO (TlR) dondo

3 cumplir con su mondolo
crección de 50 emPleos
órnico, y lo mejoro de lo
:erlificodos seguros. Negor
'lico esenciol, exponiendo
mico del municipio.

con lo esToblecido Por el
iconos; ortículo 77 de lo

50 de lo Ley del Gobierno
ro los orlículos ì7 Bis y 82
;iones del AyunTomienlo
:minodoros consideromos

rolificor el Acuerdo
ón Ordinorìo del 27 de

ción Público Privodo bojo
C.V., represenlodo por el
omienlo, operoción Y

5,97 4 mÉ ubicodo en Km
Distrilo Urbono ïON-14
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VPN :
Ft

(1 + i)t
t=0

VPN = Volor Presente Ne.to del
FE = Flujo de Efeclivo en el periodo t.

i= Toso de inlerés o costo de oporlun
't = Periodo.

Eloborocìón propio con Io Úllimo publicoción

d

ruerlrte:
Bonco de México

Lo oproboción de esîo iniqiotivo no solo permitirÓ ol municipio de Tonol

constilucionol, sino que tombién generorÓ beneficios Iongibles: lo

direclos y 1oo indirecios, ãl forTolecimiento de lo codeno de volor c

colidod de vido de 45o,ooo hobìtontes medionle productos cÓrnicos y c

o postergor eslo outorizoción perpetuorío el rezogo en un servicio pÚb

o io pootoción o riesgos sonilorios y obsTcculizondo el desorrollo econó

por lo onteriormenie expureslo, fundodo y motivodo, de conformidod
ortículo ll5 de lo constitución Político de los Eslodos unidos Mex

conslitución PdlÍlico del Estodo de Jolisco; ortículos 4l frocción 11,49 y

y lo AdminisTroción PÚblico Municipol del EsTodo de Jolisco; osí con
frocción lll del Reglomenlo poro el Funcioncmienlo de los Sel

consliiucionol de TonolÓ, Jolisco, los inTegronTes de los comisiones dicl,
que es oportuno someTer o su otento conslderoción el siguiente:

ACUERDO

montenimienlo del Rostro Municipol de TonolÓ, Jolisco, en un predio
170 + 5OO, Libromiento Guodolojoro-Zopollonejo, Colonio Puenle
"Mismoloyo", por un plozo mÓximo de 25 oños.

@/gobiernotonala $@gobierno-tonalao

FLUJO DE EFECTIVO ANUAL

I E)*TASA DE rNTERÉS INTERBANCARIO (Tl

TASA INTERNA RETORNO iTlR)

VALOR PRESE NETO VPN

INVERS¡ÓN DE I 59.4óB. l 3

I

2e7,914.20

25 ANOS

2,214,463.e3

lizsr"
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-- --"ti"rroo. 
- Se ocredilo que lc selección de Volor en Alimentos KÓrnicos, S.A. de C.V. se reolizo

medionfe odjudiccción direclc, conforme ol ortículo 38, frocción I dÇ lo Ley de Proyeclos de

lnversión y de presloción de Servicios del Esiodo de Jolisco y sus Municipios, por ser el unlco

oferenTe Trcs dos convocotorios públiccs declorodos deslerfos (ì3 de morzo y 02de moyo de

2A23).

TERCER6.- lnslrúyose o lo Secreiorío Generol de esle AyuntomÌenio, y ol tiiulor de lo. Dirección

Generol Juríciico, poro lo inlegrcción y ociuolizocìón, en su coso, del expedienie lecnico ciel

proyecio del servicÌo público del rosiro, con los opìniones Técnicos del Õrgono lnterno de Control,

de lo Dirección Generol de Ploneoción y Desorrollo Urbono SusTeriioble, y de lo Tesorerío

Municipol, osí como Todos oquellos documentos idóneos que ocrediten lo personolidod jurídico

de lo empreso Volor en Alimenlos Kórnicos, Sociedod Anónimo de Ccpìlol Vorioble, de sus

represenlonles legoles, de lo existencìo y libre disposición de los bienes que s.e-comprometen en

lo celebroción del convenio de morros y iodos los que formon pcrte df lo iniciotivo, en lérminos

de los oriículos 4 y I de lo Ley de Proyectos de lnversión y de Prestocì$n de Servicios del Eslodo

de Jolisco y sus MuniciPios.

porticipociones federoles.

eulNio. - Uno vez que lo Dirección Generol JurÍdico y el Órgono lnlern

cumplimìento de los comþromisos del inversionìslo, se oulorizo Io erol

$35,.l59,4ó8.13 [TREINTA Y CINCO tv1ILLONES CIENTO CINCUENTA Y NU

SESENTA Y OCHO PESOS l3liOO M.N.), con corgo ol presupuesto municip

oporlocÌón único ol proyecto del servicio pÚblico del roslro en los té

dictomen emiiido por lo Tesorerío Municipol.

o de Conlrol verlfiquen el

¡oción presupuesïorio de
EVE MIL CUATRCCIENTOS

ol correspondiente, como
'rminos plonTeodos Por el

Sexro.- Se foculio oì Presidenfe Municipol, Síndico Municipol, Secrelorio Generol del Ayunlomiento

y Tesorero Municipol, poro que suscribon lo documenloción, ofibios, conlrotos y demós

insfrumentos que seon necesorios poro el cumplimienio y eiecución del presenfe Acuerdo.

SÉpr¡¡o.- El presente Acuerdo enlroró en vigor ol dio siguiente de su þublicociÓn en lo Goceto

Municipol "Por Donde ElSol Sole".

Coniinuondo con el uso de Io voz, el Presidenîe Municipol, Sergio Armondo ChÓvez DÓvolos,

señolo que, se obre lo dÌscusión, en lo generol y en lo porticulor, en] reloción con el presente

diclomen, consullondo o lcs Regidorcs y Regidores, si olguien desbo hocer uso de lo voz,

solicilondo o lo Secretorio Generoi lleve o cobo el regislro de orodores.

En uso de lo voz inform
que, como lo indico se

soliciTo el uso de lo voz.

oTii¡o, lo secrelorio Generol, celio lsobel Gounb Ruíz de León, monifiesto
ñoi Presidenle, le informo que el Regidor Froncisco Jovier Arono Orozco,

En uso de lo voz el Presidenle Municipol, Sergio Armcndo ChÓvez DÓvõlos, expreso que, grocics

Secrelorio; odelonle Regidor Arono

En uso de lo voz el Regìdor Froncisco Jovier Arono orozco, monifiesto e, grocios Presidente, en

lo que se refiere oì Prese e diclomen que versc sobre lo oulorizoción lo celebroción de un
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controto de osocioción pÚblico-privodo, bojo lo modclidod de c inversión con Volor en

Alimenlos Kórnicos, S.A. de C.V-; debo monifestor que mi voto es en tro; en conlro porque no

esioy de ocuerdo con lo formo Y lo mo nero de llevor c cobo un ton imporlonle y

necesorio poro ei municipio, considero que lo osocioción público-Privo , como oquí se plonteo,

dejo en desvenlcjc ol rnunicipio en vorios ospec.fos, el prÌnci polde ellos el resultonte del reTorno

de lo inversiÓn poro el gobierno municipol, el reolizor un convento d esto noturolezo oseguro

onles que nodo el reiorno de inversìón o fovor de lo inicicTivo privocì y poro el municÌPio en

úllimo insÌoncio. lo que significo un delerÌoro en los orcos m unicipoles un beneficio lejono que

ol poso de los oños se vc diluYendo por su lorgo liempo de esPero; e contro porque, oquí en

esle Pleno, este gobierno se ho moniiestodo eslcr en conlro de s concesiones y de los

responsobilidodes comportidos, enlre gobierno e iniciolivo privooo lo Tonio deberíomos

seguìr por Io mismo líneo de prolección o los

en conlro porque, ol esTor bojo lo odminis
protección de los Y los corniceros
empreso el moneio de su fiercodo;
con recursos propios osí cdmo se ho
lo PlonTo de Tronsferencio cie Resìd

OTCOS públicosyolosdi de los y los Tonoltecos;
iroción de lo iniciofivo dc nodo gorontizo lo

y toblojeros del mun icipio, dejon o su merced de uno
en contro, porque deberíomos de nsor en lo construcción
ilevodo o cobo en otros ProYecT lon imporlonles como es

uos Sólidos, lo Unidod Acimi de Lomo Dorodo o el
porque hoy demosiodos

que no se hcn explicodo
compoñeros Regidores,

Ieccs, pero con lo ProPio
mós lo necesilcn, y no

onde resolver como

olos, expreso que, bien;

monifiesto que, grocios
que monifiesto el Regidor

En uso de
Presidenle,
Arono, se h s los conidcs finoncieros,

lo que nos generobo el rostro municipol en proble móticos socloles. licos y económicos ol

Municipio, y que esio es otender lo que nos rncrco e I ortículo I l5 tucionol; definilivomenie
me quedo cloro que el Regidor desconoce completomenle del rque lo primero vez pidiótemo
que se bojoro el Temo porc poder ocudir c los ins'lclociones y que se diero uno explicoción de

y sin emborgo o ningunolo corrido finonciero, solicitó estos mesos de trobojo y lo visito ol lugor

de los dos mesos ocudió, entonces, de monero respetuoso o todos los mpoñeros que ocudimos

o ios mescs de trobojo, ocudimos o los inslolociones y le dedicomos liempo poro estudior y
ríc que continúe con loverificor y oporlor lo que nos iocobo en referencio o esTe lemo, le so

oproboción de lo mismo; 
9s 

cuonto, Presidente.

En uso de lo voz el Presidente Municipol. Sergio Armcndo Chóvez D

Regidoro Gorcío.
los, señolo que, odelonfe

En uso de Io voz lo R Mo. Engrocio Gorcío Polomor, menciono e, grocios, con su permiso
punto del orden del dío,Presidente, y comPoñe

monifiesto que es un cuonto o los numeroles
poro el Funcionomiento51, 57 y ó0, en su Último , en el ól lombién, Todos del Reglom

lnlerno de Sesiones del A omiento ConsTitucionol de TonolÓ, Joli , osí como Tombién por lo
poniendo mós del50% desiguiente el uso de su elo es incompclible, el mu nicipio en esto APP

y compoñercs Regidoros, en cuonto o est

men que corece de los finolidodes legoles

inversión, lo empreso ce de estructuro bósico, por

lo que el senTido de que se vo o remitir ol

Congreso del Eslodo, lo iniervención que he reclizodo; es , muchos grocios señor

Presidenle; grocios o
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En uso de lo voz el PresidenTe Municipol, Sergio Armondo chÓvez los, señolo que, le voY o

pedir o lo Secrelorio Generol, les di go porque es un temo delicodo, el t mo de lo señolizocìón de

que no hoy uso de suelo, lenemos lo ficho'lécnico, ie voY o Pedir que é ìecturo y Io exposición

del fundomento del uso de suelo y enseg uido el Síndico Municipol; o Secrelorio.

En uso de lo voz informotivo, lo SecreTorio Generol, MTro. Celio ls Gouno Ruiz de León,

mcniiiesfo que, sí, me voy o ir o lo closificoción de órea, es un ore rústico de uso esPeciol,

tombién liene hocio el norte del preciio en cuestión, no en el Predio, n óreo de proTección o

couces y cuerpos de oguo y un óreo de resiricción por poso de cturo, esto es lc ProPio

ccrretero; los Óreos rÚsticos, lcs tierros y oguos y bosques cuyo uso e principclmente o

la octividcd del seclor primorio, por lo que son s usceplibles de exP lof renovoble ogrícolo

pecuorio, piscícolo, forestcl, oquellos oc'tividodes eslro tégicos poro el regionol de usos

industrioles de olmocenom ienlo e lnfrcestrucTuro, que sus coroclerÍslicos de

operoción e imPocto req n emplozcrse en el suelo rurol, osí como bién que funcionen de

su olroclivo nolurol, P ser sujeTos de oprovechomiento lu sìendo idóneos con los

cloves iÌninfeiigible); lo que dice esfo en porticulor es que esÌe liPo óreos son compotibles o

los equipomienlos, Y luego en el segun do pórrofo, por oïro Po e el predio de referencio

e oplicoción del Progromc M UNICI I de Desorrollo Urbono
continúo
n breo dse encueniro Ìnscrilo en u

PMDU TonolÓ, Jolìsco, misn e octuolizodo de conformidod con ortículos ì0, 82 y 94 delro pue fu
odo de
te bl Reg

Código Urbcno Poro el Es Jolisco, publicodo en lo goceto m nicipol "Tlohlolli" el24 de

junio del 2024, e inscrito on is'lro Público de lo ProPiedod con ho 05 de ogosto del2024

bojo ei folio eleclrónico 1,2 71,346, en el selodo de instrumento de pl n municipol PMDU en

su closifícoción de Óreo sê consigno uno Porfe del Predio de como oreo no

urbcnizoble y en su zonific< :ción como óreo de oprovechomiento de urso noiurol, conforme o

lo siguienie, lo que es corr potible en esie punto es equipomienTo v ol, equipomiento borriol.

equipomiento distriTol, equ ipomienio cenTrol y equipomiento regionol be hocer mención que

el Plon de Ordenomiento T erriioricl Metropolilono POTMET 2A24,iue o odo de común ocuerdo

con ios nueve rnuniciPios onformon el óreo metropolitono de Gu lojoro, que integron lcque c
I'i/eTro
con el

Junto de Coordincción polilono, lo que oquí se dice es en el POTMET yo estÓ

considerodo este Preciìo uso poro el equiPomiento que se req fue porte pues de los

ocuerdos que se tuvieron por
uno grófico, si

lo necesidod del equiPomÌenTo Y el cio poro lo pobloción,

entonces hoY gustcn después lo mondo ol gruPo de bildo, donde viene Yo

desde el POTMET, el predio con el uso determinodo, esto es el progrom metropoliiono yo lo Prevé

como un equipomienio, porque los equipomienlos que don servicro municipio y en este coso

pues hcsto Ios Órecs circunvecinos, son priorilorios porc lo Pobl oci ; es un documento muY

omplio lo ficho técnico, pero si gusÌon se los posomos ol gruPo de C o poro que lengon lo

informoción completo y preciso, pero sí el predio iiene uso del suelo

soporle, insisTo" del Prog rorno de Ordenomienlo MelropolÌlono que se oprobó en diciembre
posodo, en eslos mom eslo ficho técnico se los estoy hociendo llegor ol chol de Cobildo

poro que Tengqn todo lo rmoción, digo, no vomos o melernos, si c mos el rostro hoce tres

oños porque teniomos os ombienloles, yo seré el primero que estorío de ocuerdo o ir

o metedo en un lugor do e pudiéromos tener en l0 o en ì5 qños el o problemo, hoy estÓ

combiondo lo dÌnÓmico todos Ios sentidos, ohí esïó lo informoción; elonte Síndico, por fovor

En uso de lc voz lo Regidoro Mo. Engrocio Gorcío Polomor, expreso

En uso de lo voz el PresidenTe Municipol, Sergio Armando Chóvez

En uso de lo voz el Síndico, Nicolós Moestro Londeros, monifÎesTo

Presidente, poro mis compoñeros y compoñeros Regidores, hocerles

donde el lribunol nos
deniro del ortículo I 15,

o

deno, ol Ayuntomienïo, o cumPlir con lo
lll, lo estcblece, son los servicios o

@/gobiernotonala $@gobierno-tonala
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olos, señolo que, con el

obligoción constiTucionol
iodos los municipios estÓn
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e, o mcnerc informotivo
ción que exisle un juicio

de omporo que les prosperÓ o lo sociedod cooperoiivc Cornes Se cionodos Tonoltecos, en
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Estos antecedentes dem estran un proceso diligente y transpa

obligodos o oiorgcr, enionces, si poso mós Tiem

y codo uno de los miembros de esTe Pìeno de
esto pode querernos cumplir iombién porque
mós compliccdo ìo verdod, y lo formc Ìc I vez

sociol en lo zono donde estobo el rcsÌro ero, yo nec esorio, lo verdod re>tirorlo de ohÍ porque ero

un lemo no solo sociol sino de solud grove que yo se estobo Torncndo, c guos obojo el onoYo que

es'ló en lo porle oel Cerro de lo Reyno, enlonces oor eso rozón pues se busco dor cumPlimienlo

con es.lo porte y que de olguno monero el juzgo cior nos eslÓ obsenvon do porc que cumPlcmos

con eslo pcrte yo condenodo; es cuonTo Presidente'

En uso de lo voz el Presidente Municipol, Sergio Armondo chóvez DÓvc

Síndico; bìen, se decloro ogoTcdo lo discusión, y les consullo si es de o
en lo porticulor, el diclomen de referencio, en el senlido en el que se pr

lo ofirmotivo, fovor de monife5torlo ìevontondo su mono, insTruyendo o l<

que contobilice los votos y nos inforrne del resullodo'

En uso de lo voz informotivo, lo Secreiorio Generol, celio lsobel Gounc
que, como lo indÌco señor fresidenle, le informo que se regislroron un lc

éstos ló voios o fovor y 2 volos en ccntrc por porle del Regidor Froncis

cje lo Regidoro Mo. Engrofio Gorcío Polomor.

En uso de io voz el Presid Municipol, Sergio Armondo ChÓvez DÓt 'olos, señolo que, groclos

Secrelorlc; quedo cProb

rativos al inversio
e la concesión]Y
ntamiento, con

rlos, expreso que, grcclos
proborse, en lo generol Y

:senio, quienes esTén Por
: Secretorio Generol Pcro

r Ruíz de León, menciono
tol de 18 voTos, siendo de
co Jcvier Arono Orozco Y

rente, que ha incluido
cc¡ón y aprobaciones
olver la problemática
rice recursos públicos
la inflación promedio
-2025, asegurando la

)to (VPN) positivo de
)r a la Tasa de lnterés
/éxico.

)sta APP para cumPlir
'ficientes (artículo 

.l15,

,s Unidos Mexicanos),
sura del rastro actual.

nista, garantizando
generando un flujo
recuperación de la
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convocatorias PÚ blicas, uaciones técnicas, visitas de inspe
por mayoría calificada e Cabildo, todo ello orientado a res

del rastro municiPal ante un esquema de APP que optirr

ai
eI

medi
zac¡d
rtadJ

y pr¡vados. La actualì n de las cifras fìnancieras responde a

anual de 4.8% rePo por el INECI para el Periodo 2024
viabilidad económica del piroyecto con un Valor Presente Nt

$Zgl,gl+.Zo y una Tasa lnterna de Retorno (TlR) del ll%, superir

lnterbancarja de Equilibrio (TllE) del 11.25o/o segÚn el Banco de I'

La Exposición de Motivos se centra en la urgencia de autorizar t

con el mandato constitucional de prestar servicios públicos e

fracción lll, Inclso f), de la Constitución Política de os Estadc
ambientales derlvados de la clauevitando r¡esgos sanìtarigs Y

nversron traEl modelo de coì nsferìrá riesgos ope
la reversión de bienes al rrìunicipio al término d

de efectivo anual de $2,212,46393 para el Ayu
nnente

lece el

inversión en aproximada lO años.

En esta tesitura, se estab siguiente apartado de:

CONSIDERANDOS

O ogo¡¡" @/gobiernotonala $@gobierno-tonala
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De conformidad con el Artículo ll5 de la constitución P

Unidos Mexicanos, el Municipio libre constituye el pila

divisìón territorial y de la organización política y a

entidades federativas, dotándolo de autonomía para ge

y servicìos públicos. En particular, la f racción lll, ìnciso

ãstablece que los Municipios tìenen la responsabi

administrar el servicio público de rastro, garantizando st-

a los principìos de calidad, continuidad y cumplimientc
sanìta rias y a mbienta les a plicables.

clÍtica de los Estados
r fundamental de la

lministratÌva de las
stionar sus funciones
f) de dicho precePto
lidad de proveer Y
operación conforme

r de las disposiciones

Por su parte, el Artículo 134de la misma Carta Magna dispone que los recursos

económicos de la f,ederación, los Estados, los Municipiol' la Ciudad de. México

y los órganos politico-aOministrativos de sus demarþaciones territorìales

áeOer¿nldministr]arse bajo ìos prìncÌpios de eficienciiþ, eficacia, economÍa,

transparencia y honradez-, con el propósito de cumplir los objetìvos pa,ra los

cuales fueron destinados, asegurando la máxima reritabllidad social y el

beneficio público þn ta gestión de los servicios a cargo de las autoridades

municìpales.

Conforme al nrtic¡!lo 73 de la Constitución Política del.lsJado de Jalisco, el

municìpio libre co¡stituye la base fundamental de la divisìón territorlaly de la

organizacìón polítiba y adminìstratìva del Estado. Dicho precepto reconoce al

municìpio como una entidad investida de personalidad jurídica.y patrimonio
propio, con las facultades y limitaciones establecidas {n el articulo ll5 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanois. En este marco, los

municipìo= gor.n þ" autonomía para gestionar ru= r"cr.irsos y cumplir con las

obligacion"ð du servicio público que les competente, siempre en observancia

de lðs principios de legalidad, ef iciencia y responsabilidf d f iscal'

En el mismo sentido, elArtícu oTg,fracción Vll, de la Constitución Política del

Estado de Jalisco establece que los municipios, a través

tienen la responsabilidad de proveer el servicio público
servìcios com plennenta rios necesaflos para su operac
encuentra reforzada Por el Artículo 94,f raccion V, de I

Administración ca Municipal del Estado de Ja I cual precisa que los

de sus ayuntamientos,

Çe rastros, asícomo los
ión. Esta obligación se
a Ley del Cobierno Y la

ayuntamientos en garantizar la Prestació dicho servicio en
PúbIJ
deb

lisco, e
nde

Inorrnacondiciones de calidad, higiene y cump limiento tivo, conforme a las
Estas disposiciones
una función púb tca

la población

s establece que los
que, bajo cualquier
largo plazo entre

entidades del sector público y personas f ísicas o mo les del sector privado,

con el objeto de prestar servicios al sector pÚblico, usuarios mayoristas,

Q @gobiernotona @/gobiernotonala $@gobietno-tonala
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intermed jarios o al público en general. Estos proyectos deberán utillzar, total

o parcialmente, ìnf raestructura proporcionada, f inanciada o gestionada por el

sector prìvado, con la finalidad de incrementar el bìenestar social, promover la

inversión en el país y garantizar la sostenibilidad económica de los servicios.

Conforme a los preceptos de esta Ley, los proyectos de asociación público-

privada requerirán una justìficación técnica y económica integral, que

demuestre su viabilidad, especìfique los beneficios sociales y económìcos

perseguidos, y acredìte su ventaja financiera y operativa frente a otras

alternãtivas de financiamiento o ejecucìón, tales como la gestiÓn pública

djrecta o Ia contratación tradìcional. Dicha justlficaciÓn incluirá, cuando

corresponda, un análisis comparativo de valor por el dinero, conforme.a los

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y sostenibilidad

establecidos en la normativa aplicable'

lV. En términos de Ia l¡ey del Cobìerno y la Administración Pública Municipal del

Estado cie Jalisco, el Artículo 38, fracción ll, confiere a los Ayuntamientos la

facultad de celebrar convenìos de colaboración con entìdades públìcas y

privadas, orìentados a la ejecucìón de obras o proyectôs de interés común,

siempre que dichas actividades no sean de competencia exclusiva del Estado.

Asimlsmo, se Ies autoriza a formalìzar contratos de asociación público-privada
para el desarrollo de proyectos de inversión en inf raestructura, asícomo para

Ia prestación de sejrvicios o el ejercicio de funciones municipales, conforme a

los requisitos, procedlmientos y límites establecidos en lþ Ley de Proyectos de

lnversión y Prestación de Servicios del Estado de Jallsco y sus Municipios.

Conforme al Artículo I de la Ley de Proyectos de lnversión y Prestación de

Servicìos del Estado de Jalìsco y sus Municlpios, las Tsociacìones público-

privadas (App) se definen como esquemas de colaboración contractual a

i-rgo plazo entre entidades del sector público y agentes del sector privado.

Estãs asociaciones tienen como f inalìdad Ia prestación de servicios públicos a

cargo de las dependencìas y entidades del Poder Ejgcutivo del Estado de

Jaliico o de los municipios, mediante la utilización de inf raestructura provìsta,

total o parcialmente, por el sector privado. Los proyectos de APP deben
orientarse a mejorar la calidad de vida de los habitantes, fomentar el

ìncremento de la infraestructura y promover Ia inverqión en la entidad, en

estricto cumplimiento de los priÁcipios de eficienciJ, eficacia, economí4,
tra nsparencia y sostenibilidad.

Refiere además que dichos proyectos deberán contar con diversos estudios
y/o análisis, que përmitan definir la viabilidad econ ómica, jurídica y ambiental
para la ejecución del ProYecto, análìsis de rentabilidad social, índice de

elegibilidad, análisis de riesgos, análi sis del compara dor público privado -valor
por dinero. Para determinar eltipo d
considerarse los montos de inversi
Lineamientos quq para tal efecto h

e estudiosy/o análisls requeridos
ón que se encuenfren regulad
aya emitido la Secletaría de la

Administración
2024-2027

, deberán
os en los
Hacienda

Q @gobiernotona @/gobiernotonala $@gobierno-tonala
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Pública, y a falta de ellos, deberán observarse los montos previstos por Ios

Lineamiéntos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Conforme a lo estipulado en el Artículo 13 de la citada Ley, los proyectos de

inversión en inf raestructura o de prestacìón de servicios que los

Ayuntamientos pretendan contratar bajo las modalidades de asocìaciÓn

pLOti.o-prjvada o coinversión deberán someterse a la autorización previa del

H. Congr"so del Estado de Jalisco. Djcha aprobación requiere del voto

favorabie de las dos terceras partes de los legisladores presentes y debe

considerar los siguientes aspectos:

"...Artículo 13. Todo proyecto de inversion en inf roestructuro o de prestoción de

servicio de /os entidodes estoto/es o municipoles, poro qpe se controte boio lo

modolidod de osocrioc ìon público-privodo o coinversión, deberÓ ser sometido a lo

previo aproboción dtel Congreso del Estodo por dos ferceros porte de /os

presentes, res?ecto o:

I. Et techo finoncië
estimodo de los Poþ

ro poro lo reolizoción del proyecto, osí como del monto
os o reolizorse en codo ejercicio f iscol!

vil

It. Lo ofectocìon de ingresos y el esquemo de gorontíos que en su coso seon

necesorios poro hdder frente o los pogos periodicos gue deberó reolizor lo
entidod controtontp ol proveedor con motiuo del proyectò duronte los eiercicios

fiscoles que oborque el contrato correspondiente;

tlt. Los términos gekeroles del controto en que se instrumenfe e/ proyecto, estos

son: el objeto geneìol del proyecto y el plozo del mismo;y

IV. Lo tronsmisión de ]os bienes det dominio del Estgdo o de lo entidod
controtonte ol proyecto osí como los condiciones, en sU coso, poro su reverston'

Los entidodes estoto les y municipoles podron ofector los ingresos provenientes

de porticipociones fecleroles que les correspondon, ol pogo de /os obligociones

controídos en términos de lo señolodo en el presente ortículo, siempre y cuondo
cumplon con los m,econÌsmos, requisitos y hosto por los porcentojes gue

esto'blezcon los leyes federoles y estoto/es que regulop, el otorgamìento de

gorontíos con corgo ol Fondo Oenerol de Porticipociones"'"

por su parte, el Articulo l4 establece los requisitos indìspensables que los

Avuntamientos dében cumplir para obtener la autorìzación del H. Congreso

Oêt fstado en la aprobación de proyectos bajo el esquema de Asociación

Pública Privada (APP) o Proyectos de lnversión. Dìcho precepto regula el

procedimiento para la presentación de la iniciativa de decreto aprobatorio,
exigiendo la aprobación previa por mayoría calif icada del pleno del

AyuntamÌento, así como la integración de un exflediente técnico que

() @gobiernotona @/gobiernotonala $@gobierno-tonala
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Acontenga los elementos mínìmos para su evaluación legislativa

continuacìón, se transcribe el contenido relevante del artículo citado:

tl. EI proyecto, ocompoñodo de lo informoción técnico y finonciero que

correspondo;

lll. Se derogo;

IV. Los términos generoles del controlo de osocioción público privodo en que se

Ìnstrumente el proyecto, estos son: el obieto generol del proyecto y el plozo del

mismo;

V. Et techo finonciero poro el cumplimiento de los obligo iones derivodos de lo

reo I izo ci ó n d e ! P roYecto;

VI. Et techo f inoncielo necesorio poro hocer f rente o los obtigociones de pogo que

sean controídos en el controto duronte los ejercÌcios fiscoles en que el mismo se

encuentre vigente;

vlt. El dictomen fovþrabte de /o secretorío de lo Hociendo Público, con los que se

ovole el proyecto pqro elcoso de to Entidod o bien de Io Te9orerío Municipol o del

encorgado de to t-iociendo Municipol, incluyendo lo copacidod de pogo de lo

entÌdod controtonté;

Vtil. rJno closificociþn detotlodo de los obtigociones que s:e deriven del Proyecto.

Los controtos de AsoqÌoción Público PrÌvodo y/o Proyectos de lnversìón no serón

considerodos como deudo público en tonto los oblÌgqciones o corgo de lo
entìdod controtonte queden sujetos ol cumplìmiento de |os oblÌgociones o corgo

del proveedor correspondrente; por lo que, en su coso en el proyecto se

especificoró cuóles obligociones debon ser, por su noturolezo, considerodos

como deudo público en los térmìnos de lo ley en lo moterio;y"'"

vilt del Cobiernoy la Administración
Tonalá, Jalipco, v¡gente, enumera

c

En ese sent¡do, elAr!ículo 56 del Reglamento
Pública del Ayuntarniento Constitucional de
las facultades del Ayuntamiento, incluyendo:

equidod y cotidod, cQnforme o lo posibilidad p
municipoles en condiciones de
resupuestol del M u n ici pio;

O.so @/gobiernotonala $@gobierno-tonala

Página 32 de 39

Gobierno Tonalá

Hidalgo #21, Centro Hrstórlcc -ionalá,lal. C.P. 454OO. Tel. (33) 3586-6OCO tonala'gob'nnx/



Fåq ,
TONALA
CIUDAD DE LA TRANSFORMACIóN

normotiv¡dod que /os instoncios
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competentes emitan en moterio de

Administración
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tx.

(..)
XX. Celebror convenÌos con el Poder Ejecutivo del EstodÞ o fin de que éste, de

monero directo o o trovés del orgonismo correspondiente, se hoga corgo en

formo temporol de olguno de /os funciones o servicios que el municipio tengo o

su corgo, o se eierzoÃ coordinodomente por el Poder Ejàcutivo del Estodo y el

propio muntciPio;

()
LtX. Otorgor concesiones o /os porticulores poro que porticipen en Io ejecucion

de obros y en lo pre:stoción de servicios púbticos muniçipoles, cuondo osí lo

requiero ,, ,onr.rigqion, meioromiento y eficoz odminispro.ción, estobleciendo

el 
'régimen ol que se suJetoro lo concesión, osí como decloror su revococión'

coducidod o rescote en Io formo y término.s gue estoblezco lo ley y el

ordenomiento municþol en Io moterio;

(.)'úV. 
Aprobor ¡osþrpyectos de leyes o decretos gue se eleven ol Congreso del

Estodo, porticulorri.rehte oqu.llos relotivos o /os leyes dç ingresos y toblos de

volores unÌtorios del suelo y construcciones;"

Por su parte, Ios nymerales 44O y 441del citado Reglamento, disponen:

,,Artículo 44O.- Losfçrmos de odministrocÌónde /os servicioss pÚblicos munÌcÌpoles

o corgo det Ayuntdm'iento paro aseguror su prestocion y buen funcionomiento
podrón ser por:

I. Administroción directo: cuondo ol Ayuntomienþl; por conducto de sus

dependencios preste di recto mente el servicio;
Il. Concesión: cuondo el Ayuntomiento ocuerde tronsferir, o trovés de un

controto, o personos f ísicos o morales el derecho y lo obligoción de prestor olgún
servicio, o excepcion de lo seguridod púbtico y policío preventivo municipol,
siempre que con ello ho se contravenga ol interés público;
Itl. Coloborocióp: cuondo el Ayuntomiento, o trovés de sus dependencios
odministrotÌvos y conjuntomente con los orgonizociones de porticipocion

ciudodono y vecinol, çon grupos orgonÌzodos o con port¡c1lores, se encorgue del

finonciomiento, opetroción, conservoción y/o montenimiento de un serv¡c¡o

público, en determinqdo ce'ntro de pobloción, colonio, zor)o o lu,gor;

tV. Convenios: esþdo - Municipio y convenio de coordinoción con el Estodo u

otro munìcipio, en los términos de to-dispuesto en los ortículos 95, 96_y .97 
de to

Ley de Gobierno y lþ ndministración Púbtico Municipol del Estodo de Jolisco;

V. Fideicomisois: cuando el Ayuntomiento ocuerde lo constitucìón de un

controto de fideicomuso onfe un fÌduciorio con el fin de destinor c¡erto porte de!

potrimonÌo municipqt con el fin de gorontizor lo prestlción de determinodo
servicio púbtico;Y

O @gobiern @/gobiernotonala $@gobierno-tonala
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Vl. Mixto: es lo que combino uno o vorios de /os onteriores formos de

Prestoción.

Artículo 441.- Et Ayuntomtento debe expedir y oplicor los ordenomientos
municipales que regulen lo orgcnizoción, odministroción, funcionomiento,
conservoción, mejoromiento y prestoción de los servicios pÚblicos municipoles,

entre tanto se estoró en lo que ocuerde el Ayuntomiento. Así mismo, debe

estoblecer y desorrollor los frguros jurídicos de lo concesión, coloboroción y
odministroción mixto en ]os ordenomientos municipoles, buscondo onte todo

que seon instrumentos ógiles, que odmiton moximizor lo copocidod económico

det MunÌcÌpio y permÌton omplror, medionte el opoyo de porticulores, o moyor
número Ce poblocìón el rongo de lo prestoción de servicios públicos, entre tonto

se estord en lo que octJerde elAyuntomiento por votoción Qe moyorío colif icodo."

X. En consecuencia, la presente iniciativa se sustenta en el marco normativo
vigente, que habilita a los municìpios para celebrar asociaciones público-

pñvadas en servicios esenciales como el rastro municipal, considerado
monopolio municipal conforme al articulo 73 de la Constitución Polítjca del

Estado de Jalisco y el artÍculo 94, fracción V, de la Ley del Cobierno y la

Admlnistración Pública Municipal del Estado de Jalìsco.

Xl. La adjudicación directa a Valor en Alimentos Kárn jcos, S.A. de C.V., se justif ica

en el artículo 38, fracción l, de la LPIPS, por ser el único oferente tras dos

convocatorias desiertas, acreditado mediante dìctamen técnico
independìente. Adicionalmente, el Reglamento del Rastro y Servicios

Complementarios del Municipio de Tonalá, Jalisco, exige el cumplÌmiento de

normas sanitarìas y ambientales, que el proyecto garantiza medÌante
certificaciones NOM y dictámenes de impacto ambiental conforme a la Ley

Ceneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Xll. EI Tesorero Municipal, Mtro. lván Antonio Peña Rocha, informa que realizó el

análisis de la propuesta para otorgar mediante un contrato de asociación
público prÌvada la operación del rastro municipal, otongando el servicio de

::iHlå;::å: 'j,?ilï::: ;Tff:en 
Arimentos Kárnicos' S A de cV"' así

para el ejercìcio del análisis, se tomó en consideración la aportación del

municipio por $35,1S9,469.1g IrREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO

CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTI\ Y OCHO PESOS

l3/ìOO M.N.), corno aportación del municipio al proyecto inicial, de esta

cantidad se aplicó la metodología para determinar el valor futuro de esta

aportación, asítambién, determinar el flujo de efectivo necesario para que la
contribución del municipio no represente afectaciones a las finanzas futuras.

En este sentido, para que la aportación del municipio Se vea cubierta es

necesario que la empresa garantice un flujo de efectivo que le corresponda al

municìpio por la cantidad de2.2 millones de pesos (MDF) anualesy que alf inal

Página 34 de 39

() @gobiernotonatd @ /gobiernotonala $ @gobierno-tonala Q GobiernoTonalá

Administración
2024-20.27

Hidatgo #2t, cenrro Históricc t-onalá, Jal. c.P. 454oo. Tel. (33) 3586-6OOO tonala.gcb.mx/



Fåq
TON^¡L

)h Administración
2024-2027

cruDAD DE LA TRANsFoRMAcIóN
ro¡ã55tâ

del proyecto hayan sido recuperadas las cantìdades de la aportación con el

impactô del valor del dinero en el tiempo, tal como se observa en la siguiente
tabla

VF=Vi x(t+i)n,

n: Número de periodos para los aplica la tasa de
ìnterés
FLUJO DE E IVO ANUAL

ì:Tasa de interés (inflacìón) promedìo anual *
Vi:Valor Ìnicial

Vf: Valor final

2:,216,279.91

25

4.Ba/o

35,r59,468..l3

59,973,468.13

Fuente: Eloboroción propio. Poro este ejerc icio se tomo en considerocion
to pubticocion onuol de to infloción publicodos por el INECI, México,2024-

Subsecuentemente la misma Se determinará por la instancia
correspond iente.

Con este esquema se puede observar que con una tasa de inierés del 4.8 por

ciento, siempre y cuando se mantengan las condiciones, en l0 años el

MunÌcipio recuperará la aportación y los pagos subsecuentes serán por elvalor
del dinero en eltiemPo.

por otra parte, al hacer una proyección de los diferentes escenarios del valor
del dinero en el tiempo, se observa que una aportación del Municipio por

$35,159,468.13, aplicando la metodología de VALOR PRESENTE NETO (VPN) y

la TASA INTERNA DE RETORNO (TlR) dando los siguientes resultados:

VPN: YFt
L(1 +i)t
f:0

VPN = Valor Presente Neto del proyecto.
FE = FIujo de Efectivo en el periodo t.
i = Tasa de interés o costo de oportunidad
t = Periodo.
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TASA TNTERNA DE RETORNO (TlR)

VALOR PRESENTE NETO VPN
INVERSION $35,159,468.13

11o/o

297,9)4.20

2s AÑOS
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FLU]O DE EFECTIVO ANUAL

TASA, DE INTËRÉs INTERBANCARIO (TllE)*

2,212,463.93

11.25o/o

Fuente: Eloborocìón prop¡o con lo último publicocion del Bonco de MéxÌco 2024.

Xlll. La presente iniciativa se presenta nuevamente, con un expediente técnìco
actualìzado y enriquecido con estudios complementarios que el propio

Ayuntamiento ha incorporado a fin de robustecer la propuesta y atender las

observaciones técnícas que, en su momento, fueron formuladas durante el

trámite de la iniciativa anterior (INFOLEJ 426BlL-Xlll), misma que no pudo ser

dictaminada dentro de los plazos legales establecidos eÍ'l el artículo 143 de la
Ley Orgánica del Ppder Legislativo del Estado de Jalisco. Dicha circunstanc¡a
obedeció tanto a la complejidad dei proyecto como a la necesidad de
perfeccionar los análisis financieros, urbanos y de control interno,
responsabilidad que el Ayuntamiento asume plenamente y que hoy corrìge
con la entrega de un expediente técnico completo, transparente.

En virtud de lo anteriormpnte expuesto, y con fundamento en los artÍculos ll5 de la
Constìtución Política de loç Estados Unidos Mexicanos 77,85,86, BB y 89 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; Ios artículos 

.ì0,37, fracción 1,38, fracción
1,47,48,75y 79 de la Ley flel Cobierno y la Admlnistración Pública Municipal del
Estado de Jalisco; asi corrlo en los artículos 4, fracción Vlll; 6; 41;42;43;56, fracciones
ll, lll, XXV¡ll, XXIX, XLV, XLVII y LXV; 59; 60, fracción l; BO; B'1, fracciones l, lll, lV, Xl, Xlll,
XVlll y XXXIX; lT4,fraccignes l, lll, XVlll y XXV del Reglamento del Cobierno y la

Administración Pública {el Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; y en

estricto acatamiento a los rçsolutivos del Acuerdo de Ayuntamiento N.o 256, someto
a la consideración de la Honorable Asamblea del Congreso del Estado de Jalisco la

sig u iente inÌciativa de:

DECRETO

pRIMERO. - Se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, llevar a

cabo el proyecto de prestación de servicio público del Rastro Municipaly sus servicìos
complementarios, de conformidad con la Ley de Proyectds de lnversión y de
prestación de Servìcios del Estado de Jalisco y sus Municipios, con una inversión
pública productiva total de hasta $35,159,468.13 (TREINTA Y CINCO MILLONES

CI ENTc CI N CU ENTA Y N U EVE M I L CUATROCI ENTOS SESENTA V OCHO P ESOS 13¡ OO

M.N.), como aportación ú¡iga al proyecto en los términos planteados en el dictamen
emitido por elTesorero Municipal.

Para tal efecto, se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, para

que celebre un contrato de asociación público privada bajo la modalidad de
coinversión, con el objeto pe llevar a cabo el proyecto de prestación del servicio
públìco del Rastro Municipaly sus servicios complementarios, Por un monto total del
proyecto de hasta s59,973,468.13 (CINCUENTA Y NUEVE MILLpNES NOVECIENTOS

Q @gobiernotonala @ /gobiernotonala $ @gobierno-tonala O
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sETENTA y rRES MtL cuATRocrENTos sESENTA Y ocHo PESos l3¡oo M.N.), sin

incluir el lVA, por un plazo de hasta 25 años'

para el cumplimiento del presente decreto, el Ayuntamiento ConstitucÌonal de

Tonalá, lalìsco, no requerirá gestionar ni contratar con la Banca de Desarrollo o

lnstìtuciones Credlticias del país ninguna Iínea de crédito en cuenta corriente,

lrrevocable, contingente y revolvente, cuyo destino sea asegurar el cumplimìento de

las oblìgaciones dapago que pacte en eicontrato a que se refiere este decreto, toda

vez que la inversión que se realizará será única por la cantidad señalada en el primer

resolutivo del Presente decreto.

SEGUNDO.- para efectos de lo establecido en el resolutivo anterìor, y conforme a lo

dispuesto por el artículo iS Oe la Ley de Proyectos de lnversión y de Prestación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Congreso del Estado autoriza al

Ayu nta m iento Constitucional de Tona lá, Ja I isco:

l. El monto total del proyecto o techo financiero es por la cantidad señalada

en el resolutivo prinriero, segundo párrafo del presente decreto, y el monto
estìmado de los pagos a reallzarse en cada ejercicio fiscal durante el periodo

de recuperación de lå inversión y operación del sistema de recaudo de hasta

25 años, será por log importes máximos determìnados en la corrida financiera

anexa.

ll. eue constituya o afecte su patrimonio ylo Ingresos como fuente de pago

alterna para dar cumplimiento al pago de las obligaciones que asuma

derivadas del Contrato de Asociación Públìco Privada bajo la modalidad de

coinversión.

lll. Los térmìnos generales de la propuesta de contrato anexa sometidos a

consìderación en la presente iniciativa de decreto; el plazo del mismo será de

hasta 25 años contados a partìr de la vigencia del contrato;y

lV. para que al vencimiento del plazo de la asociacìón (nráximo 25 años) o en

caso de terminación anticipada por cualquier causa, el predio aportado, todas

las obras, construcciones, instalaciones, equipamiento, mejoras y bienes

muebles incorporados al proyecto pasen íntegramente y de pleno derecho al

dominio pleno del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, libre de

todo gravamen, cafga o limitación dominial, sin costo alguno para el

Municipio y en penfecto estado de conservación y operación, conforme a lo
pactado en el Coriträto de Asociación Público Privada Bajo la Modalidad de

Coinversión, y a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Proyectos de

lnversión y de Prestación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios'

TERCERO.- Se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, para:

Q @gobiernotonala
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l. La celebración de un contrato de concesión del sistema de recaudo, para la

prestaclón de Servicìo Públìco del Rastro Municipal y servicios

complementarios; por un plazo que no exceda de hasta 25 años y en favor de

la empresa "Valor en Alimentos Kárnicos, S'A' de C'V'"'

ll. Afectar como fuente de pago prìmaria de las obligaciones derivadas del

componente de inversión así como de la concesiÓn del sistema de recaudo

del contrato de asociación público privada bajo la modalidad de coinversión,

hasta por el lOOa/o (cien por ciento) de las tarifas que cobre por la prestación

del Servicio Público del Rastro Municipaly servicios cornplementarios'

lll. Constituir con SUF recursos y patrimonio propios uno o var¡os fondos de

reserva, revolventes, de garantía y fuente alterna de pago del monto de

recuperación de laliÁvers¡ãn que se pacte con la empresa "Valor en Alimentos

Kárnlcos, S.A. de C.V.".

lV.Unamezclaocoi¡binacióndetodasocualesquieradelasopcionesantes
mencionadas en estå resolutìvo y en el que antecede que podrán ser fuente

de pago alterna, garantía u otro tipo de mecanismos para asegurar el

cumplimiento de iùs obligaciones contractuales que adquiera o asuma 
,el

Ayuntamiento ConstitucÌonal de Tonalá, Jalisco, respecto del proyecto

rãñrl"do en el artículo primero de este decreto'

V. Constìtuir uno o virios fideicomisos para ser fuente dq pago, fuente de pago

alterna y/o garantíp de las obligaciones contractuales que adquiera o asuma

Vl. Celebrar las contrataciones y erogar con cargo a su presupUesto los gastos

necesarios para la ìnstrumentación de las operaciones establecidas en el

presente decreto o relacionadas con las mìsmas, que se requiera realizar con

instituciones fiduciarìas o financieras, asesores, fedatarios y demás requeridos.

CUARTO.- Se autoriza al Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, para que de

manera conjunta o sepaiada lleve a cabo cualquier acto necesario y conven_iente

para efecto, ou la formalización y ejecuclón del Contrato de Asociación Público
privada bajo la *lo.tiOro de coinvérsión para el proyecto denominado "servicio
público del Rastro Munìcipal y sus servicios complementarios".

eUlNTO.- Las operaciones realizadas conforme al presente decreto, según

correspondan, podrán, si fuera el caso, inscribirse en el Registro Estatal de

Obligaciones de los Entes públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios que !ìene
a su cargo la Secretaria de Flacienda Pública del Estado y en el Registro Público U¡rico

de Financiamientos y Oblìgaciones de Entidades Federativas y Municipios, que tiene

a su cargo la SecretarÍa de-Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley de

Disciplina financiera de las Entidades Federativas y Municipios, la Ley de Deuda
pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás

aplicables
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SEXTO.- Las autorizaciones concedìdas conforme al presente decreto estarán

vigentes y podrán ser ejercidas durante los ejercicios fiscales 2025y 2026'

TRANSITORIOS

Artículo Primero. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Artículo Segundo. - lnstrúyase a la Secretaría Ceneral del Ayuntamiento de Tonalá

para publìcar el presente decreto en la Caceta Municipal "Por Donde El Sol Sale" y en

el portal de transparencia municipal, dentro de los 15 días hábiles siguìentes a su

aprobacìón.

Artículo Tercero. - Se faculta al Presidente ltzlunicipa l, Síndìco, Secretarìa Ceneral Y
r los ìnstrumentos necesarìos
ìzación del exPedìente técnico

Tesorero MuniciPal del AYILI ntamìento, Pa

para la ejecucìón de este dec
sifuere requerido.

AT
"Ton

NTE
Artesoníos"

ígeno"

P.A.S. o DÁVALOS
PRESIDE IPAL EL AY TAMIENTO
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MTRA.
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